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INTRODUCCIÓN 

 

Según cifras arrojadas en el año 2014 por la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), cada día mueren aproximadamente 6.300 personas a nivel mundial 

a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo – más de 2,3 

millones de muertes por año. Anualmente en el mundo ocurren más de 317 

millones de accidentes en el trabajo, muchos de estos accidentes resultan en 

absentismo laboral. Esta problemática afecta a mundialmente a todas las 

entidades y empresas ya que en cada una de ellas se debe ejecutar un trabajo el 

cual está bajo la responsabilidad de una o varias personas, las cuales en la 

mayoría de sus actividades está expuesta a riesgos, muchas de estas actividades 

se realizan de manera cotidiana aumentando la probabilidad de que ocurran estos 

accidentes laborales. 

 

Actualmente se cuenta con varios instrumentos que permiten la prevención al 

trabajador ante los accidentes o enfermedades derivadas de cierta actividad, entre 

los que se destacan la Salud Ocupacional y la Salud Ambiental, la primera según 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), se define como una actividad 

multidisciplinaria dirigida a proteger y promover la salud de los trabajadores 

mediante la prevención y el control de enfermedades y accidentes además de la 

eliminación de los factores y condiciones que ponen en peligro la salud y la 

seguridad en el trabajo. En cuanto a la Salud Ambiental, la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) hace referencia a aquellos aspectos de la salud 

humana y la calidad de vida que son determinados por factores ambientales 

físicos, químicos, biológicos, sociales y psicosociales, incluyendo la teoría y 

práctica de evaluación, corrección, control y prevención de los factores 

ambientales que pueden afectar de forma adversa la salud de las personas.   

 

La participación de la Ingeniería Ambiental en primer lugar permite la integración 

de la Salud Ocupacional y la Salud ambiental en escenarios reales,  seguido de la 

introducción de medidas que favorezcan el entorno, realizando gestiones 

adecuadas  desde el ejercicio de la profesión, orientadas a disminuir los riesgos de 

la población en obra del presente proyecto, que tiene como fin la formulación e 

implementación de los programas integrales de prevención y protección del  

Sistema de Gestión en la Seguridad y Salud en el Trabajo en la obra de 

construcción de vivienda unifamiliar ENTREPINOS, ubicada en la ciudad de 

Popayán.  
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En los últimos años el segmento empresarial ha crecido significativamente 

aplicando técnicas y metodologías estándar a favor de la producción de bienes y 

servicios, sin embargo la seguridad en el trabajo no está obteniendo resultados 

favorables; los cuales se ven reflejados en estadísticas de accidentes a nivel 

nacional en todos los sectores productivos. Según la página oficial del Ministerio 

de trabajo de la república de Colombia para el 2012 se registró 532 muertos por 

accidentes de trabajo, de los cuales 136 corresponden al sector inmobiliario, 125 

al de la construcción, mientras que el de transporte, almacenamiento y 

comunicaciones arrojó un total de 78 víctimas mortales. Como se puede observar 

aproximadamente el 24% de los accidentes en Colombia hacen parte de la 

actividad de la construcción, por tal motivo ha sido de suma importancia la 

adecuada formulación e implementación de los SG-SST que permitan promover y 

mejorar la seguridad de los trabajadores. 

 

Conviene mencionar los daños causados a la salud de los trabajadores por 

actividades de construcción teniendo en cuenta: posibles riesgos por caídas, 

impacto o de atrapamiento, aprisionamiento, situaciones con alta ocupación, entre 

otros. En la conferencia sobre el medio ambiente y el desarrollo de las Naciones 

Unidas de 1992 “Cumbre de la Tierra”, se indicó que las perspectivas de salud 

dependen del desarrollo adecuado y sostenible de nuestro medio ambiente, 

natural y social (Naciones Unidas, 1992), por lo cual es obligación de todas las 

organizaciones garantizar a sus trabajadores ambientes adecuados, limpios y 

ordenados, que les permitan un mejor desarrollo de sus labores y que no les 

genere ningún tipo de inseguridad; además, de cumplir con la normatividad 

vigente en Seguridad y Salud Ocupacional (Hoyos y Montoya, 2013).  

 

Por tal motivo es de gran importancia velar por la ejecución y el cumplimiento de 

los programas propios del SG-SST, el cual seguirá los lineamientos propuestos 

por la guía de la Organización Internacional del Trabajo, el código técnico de la 

edificación, la normativa colombiana, entre otros documentos que permitan la 

realización de estos programas y la ejecución de los mismo. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

La seguridad y la salud en el trabajo (SST) es una disciplina que trata de la 

prevención de las lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo, y de la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar 

las condiciones y el medio ambiente de  trabajo. (Organización Internacional del 

Trabajo, 2011). La SST no es solo una responsabilidad de la empresa, otras 

entidades que deben velar por la seguridad y la salud del trabajador son las 

Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), cuyo deber será el de promocionar 

el Sistema de Riesgos Laborales entre los empleadores, y realizar las asesorías 

necesarias para su cumplimento (Ministerio de Salud y Protección Social. 2014). 

Finalmente es importante resaltar que la buena ejecución de los SG-SST es 

también responsabilidad de todos los trabajadores de las empresas, que en 

conjunto con la entidad y la ARL lograran un buen desempeño en lo que a 

seguridad y salud se refiere.  

 

En este momento la Sociedad Constructora de Occidente está ejecutando la 

segunda etapa de la obra de infraestructura de uso residencial, la cual se 

encuentra ubicada en la carrera 17N No. 48N-18 en el conjunto cerrado 

Entrepinos de la ciudad de Popayán, la empresa fue afiliada desde el momento en 

el que se comenzó la obra con una Administradora de Riesgos Laborales (ARL) tal 

como lo especifica la normativa Colombiana, dentro de las funciones  de la ARL se 

realizó la evaluación de la gestión en seguridad y salud en el trabajo,  cuya 

calificación según los resultados arrojados por esta fue de aproximadamente 20%, 

dando un resultado bajo en cada uno de los programas que hacen parte del SG-

SST. 

 

En este sentido y ante la necesidad de proteger y recuperar el ambiente laboral en 

forma participativa, planificada y organizada, se incorporaron acciones preventivas 

y de uso racional de los recursos para evitar la destrucción del ambiente y por 

ende el deterioro de la calidad de vida de sus trabajadores, para ello se hace 

imprescindible la realización de la práctica empresarial en esta empresa con el fin 

de formular e implementar adecuadamente los programas que hacen parte integral 

del sistema de gestión, que faciliten realizar una posterior formulación de los otros 

componentes de SG-SST y de esta manera mejorar los resultados en una 

posterior evaluación. 
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3. OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Formular e implementar los programas integrales de prevención y protección del  

Sistema de Gestión en la Seguridad y Salud en el Trabajo en la obra de 

construcción de vivienda unifamiliar ENTREPINOS. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa con el fin de definir 

los programas a formular e implementar dentro del sistema de gestión en la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

 Formular e  implementar  programas integrales de gestión, prevención y 

protección destinados a la mejora continua de las condiciones de trabajo que 

faciliten la organización y control de las actividades de la empresa a través de 

iniciativas ambientales que contribuyan al mejoramiento del entorno laboral. 
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4. MARCO REFERENCIAL 

 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

4.1.1. Información básica  

 

Razón Social: Sociedad Constructora de Occidente S.A.S. – SOCO S.A.S. 

Nit: 900654522 - 4       

Dirección comercial: Carrera 17N No. 48N-18. Casa 72. 

Teléfono: 8328383 – 318 691 0781       

E-mail: constructoradeoccidentesas@gmail.com    

 

4.1.2. Misión 

 

La Sociedad Constructora de Occidente S.A.S. es una empresa constituida en el 

2013, dedicada a la promoción y gerencia de proyectos, diseño, construcción y 

comercialización de edificaciones para uso residencial en el occidente de 

Colombia.  

 

4.1.3. Visión 

 

La Sociedad Constructora de Occidente S.A.S. se proyecta como una empresa 

líder en eficiencia y calidad de construcción de edificaciones para uso residencial 

en el occidente del país, integrando el talento humano de nuestro equipo de 

trabajo y la tecnología con la que evolucionan los procesos constructivos 

actualmente. 

 

Se busca hacer de nuestra actividad empresarial y comercial, un proceso de 

producción limpia que favorezca nuestro liderazgo en el desarrollo de la 

construcción en Colombia, de acuerdo a la demanda creciente del mercado 

inmobiliario. 

 

4.2. LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE 

 

Para llevar a cabo la formulación e implementación de  los programas integrales 

de prevención y protección del  sistema de gestión en la seguridad y salud en el 

trabajo de la obra de construcción de vivienda unifamiliar Entrepinos, se tuvo en 

cuenta la siguiente legislación vigente en Colombia: 
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Tabla  1. Legislación ambiental aplicable  

LEYES 

 Ley 1429 de 2010: Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 4910 de 

2011, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 489 de 2013, Por la 

cual se expide la Ley de Formalización y Generación de Empleo. Deroga el 

artículo 21 literal f del decreto 1295. No se requiere registrar ante el ministerio de 

protección social el comité Paritario de Salud Ocupacional. Y deroga los artículos 

116  al 118 y del 120 al 125 del CST en referencia a la aprobación y publicación 

del reglamento interno de trabajo ante el Ministerio de la Protección Social. 

 Ley 1562 de 2012: Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

 Ley 776 de 2002: Por la cual se dictan normas sobre la organización, 

administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

DECRETOS NACIONALES 

 Decreto 614 de 1984: Por el cual se determinan las bases para la organización y 

administración de Salud Ocupacional en el país. 

 Decreto 1295 de 1994: Por el cual se determina la organización y administración 

del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

 Decreto 1772 de 1994: Por el cual se reglamenta la afiliación y las cotizaciones al 

Sistema General de Riesgos Profesionales. 

 Decreto 1831 de 1994: Por lo cual se expide la Tabla de Clasificación de 

Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Decreto 1833 de 1994: Por el cual se determina la administración y 

funcionamiento del Fondo de Riesgos Profesionales". 

 Decreto 1832 de 1994: Por el cual se adopta la Tabla de Enfermedades 

Profesionales. 

 Decreto 1834 de 1994: Por el cual se reglamenta la integración y 

funcionamiento del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales. 

 Decreto 917 de 1999: Manual único de calificación de invalidez. 

 Decreto 0723 de 2013: Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General 

de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal 

de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y de 

los trabajadores independientes que laboren en actividades de alto riesgo. 

 Decreto 2923 de 2011: Por el cual se establece el Sistema de Garantía de Calidad 

del Sistema General de Riesgos Profesionales. 
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 Tabla 1. (continuación)  

RESOLUCIONES NACIONALES 

 Resolución 652 de 2012: Por la cual se establece la conformación y 

funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y 

empresas privadas y se dictan otras disposiciones. 

 Resolución 2400 de 1979: Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre 

vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. 

 Resolución 2013 de 1986: Por la cual se reglamenta la organización y 

funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los 

lugares de trabajo 

 Resolución 1016 de 1989: Por la cual se reglamenta la organización, 

funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben 

desarrollar los patronos o empleadores en el país.  

 Resolución  4059 de 1995: Por la cual se adoptan el Formato Único de Reporte de 

Accidente de Trabajo y el Formato Único de Reporte de Enfermedad Profesional. 

 Resolución 1401 de Mayo 24 de 2007: Por la cual se reglamenta la investigación 

de incidentes y accidentes de trabajo. 

 Resolución 2346 de 2007: por la cual se regula la práctica de evaluaciones 

médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas 

ocupacionales. 

 Resolución 002646 de 2008: por la cual se establecen disposiciones y se definen 

responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y 

monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés 

ocupacional. 

 Resolución 1486 de 2009: Lineamiento técnico certificación trabajo en alturas 

 Resolución 2413 de 1979: Por la cual se dicta el Reglamento de Higiene y 

Seguridad para la Industria de la Construcción. 

DOCUMENTOS 

 Norma Técnica NTC OHSAS Colombiana 18001: Sistema de gestión en seguridad 

y salud ocupacional 

 Organización Internacional del Trabajo (OIT): Sistema de gestión de la SST: 

Herramienta para la mejora continua 

 Código Técnico de la Edificación, Documento Básico SU: Seguridad De Utilización 

Fuente: Propia  
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5. METODOLOGÍA 

 

Este trabajo se llevó a cabo en la obra de construcción de vivienda unifamiliar de la 

empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE OCCIDENTE S.A.S en un periodo de 

cuatro meses, con una intensidad laboral de ocho horas diarias y cinco días a la 

semana en donde se recopiló la información necesaria para el desarrollo de los 

programas realizados con el apoyo y coordinación de la Ingeniera Civil y Ambiental 

Ana María Losada, quien se desempeña como administradora de obra de la 

empresa. De igual forma por parte de la Universidad del Cauca se contó con la 

supervisión y asesoría del Ingeniero Juan Miguel Villa, docente de la Facultad de 

Ingeniería Civil. 

 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo consta varios programas, 

y cada uno de ellos presenta su propia metodología para su elaboración e 

implementación, dado que el periodo de tiempo de la práctica profesional no fue el 

suficiente para la creación del sistema, se escogieron 4 programas para el 

desarrollo de esta. 

 

5.1. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE OCCIDENTE S.A.S 

 

Para realizar el diagnóstico a la entidad, se utilizó como insumo los lineamientos 

estructurales de la NTC OHSAS 18001, aplicando el ciclo (Deming) PHVA, de 

mejoramiento continuo y la evaluación SISO realizada por la ARL. Dada la 

complejidad de los programas del sistema de gestión de seguridad y salud en él 

trabajo que se realizaron en la práctica, algunos de ellos se encaminaron 

exclusivamente a su formulación y planificación. 

 

Las evaluaciones SISO realizadas por las Administradoras de Riesgo Laboral 

ARLs son un componente fundamental para determinar en qué estado se 

encuentra la entidad con respecto a la seguridad y salud de los trabajadores, dado 

que la SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE OCCIDENTE S.A.S. ya contaba con 

una evaluación se hizo una revisión detallada de esta, con el fin de confrontar el 

estado de la empresa con respecto a los requisitos legales. 

 

Posteriormente se realizó una inspección planeada de todas las actividades 

realizadas en el área administrativa y operativa de la SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA DE OCCIDENTE S.A.S, con el objetivo de establecer una 
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comparación con los requisitos necesarios y los requisitos cumplidos respecto a la 

norma NTC OHSAS 18001. 

 

En la tabla 2 se realizó un paralelo entre el cumplimiento de la empresa frente a los 

elementos más representativos de la norma NTC OHSAS 18001 y la evaluación 

realizada por la ARL. 

 

Tabla  2. Presentación del diagnóstico inicial de la empresa  

Requisitos del SG SST Cumple 
No 

cumple 
Observaciones 

Política de seguridad y salud 
ocupacional       

Planificación       

Evaluación de riesgos        

Requisitos legales       

Objetivos       

Programas       

Implementación y operación       

Estructura y responsabilidad       

Entrenamiento y competencia       

Consulta y comunicación        

Documentación del sistema        

Control de documentos        

Control operacional       

Preparación y respuesta a emergencia       

Verificación y acción correctiva       

Medición y seguimiento al desempeño       

Incidentes, accidentes y acciones 
correctivas       

Registros y administración de registros       

Auditoria        

Revisión por la gerencia        

Fuente: Propia  

 

Después de ello, fue necesaria la elaboración de una matriz de riesgos tomando 

como referencia la guía técnica colombiana GTC 45. Con el fin de conocer las 

condiciones de trabajo y contar con una línea base para el desarrollo de los 

programas, llevando a cabo visitas de inspección a las diferentes áreas de la 

empresa y entrevistas informales a cada trabajador.  
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De igual forma se generó una política de seguridad y salud como parte de las 

políticas de gestión de la empresa representando su compromiso tal como lo 

dispone el decreto 1443 de 2014. 

 

Las anteriores actividades permitieron seleccionar los programas a trabajar en la 

práctica profesional y dieron inicio a la formulación e implementación de los mismos 

con base en las necesidades de la empresa. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los programas se gestionaron recursos 

técnicos y humanos, en estos últimos se designaron comités de apoyo 

conformados por los trabajadores de la empresa como herramienta fundamental 

en el desarrollo y seguimiento de los mismos. 

 

5.2. FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

INTEGRALES ESCOGIDOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Una vez cumplida las anteriores actividades, se consolidó la información y se 

utilizó como criterio para seleccionar los programas a trabajar en el desarrollo de 

la práctica profesional, efectuando una reunión con el personal administrativo y 

operativo de tal manera que se informaran e involucraran en su desarrollo. Los 

programas que se trabajaron en la práctica profesional fueron los siguientes: 

 

5.2.1. PROGRAMA: PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

FASE 1: Formulación del programa  

 

 Se realizó la identificación de los amenazas potenciales que generaban una 

posible situación de emergencia en la empresa, que consistió en primer 

lugar en una inspección a todas las áreas con el ánimo de evaluar procesos 

de trabajo, grado de exposición en procedimientos utilizados en las 

actividades. 

 

 En cuanto a la valoración de las amenazas se realizó un análisis de la 

vulnerabilidad para el cual se utilizó la ecuación matemática  del riesgo         

(R = P x G), expresada en términos de los grados de peligrosidad y los 

factores de incidencia o exposición, al igual que los efectos sobre las 

personas,  o consecuencias y factor de probabilidad. 
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 Finalmente se formuló el Plan de emergencia de la empresa con el fin de 

disponer una estructura que definiera las acciones necesarias para prevenir 

y/o afrontar una situación de emergencia que evitara pérdidas humanas, así 

como también evitar la afectación al medio ambiente. 

 

FASE 2: Implementación del programa  

  

Una vez aprobado el plan de emergencia por un profesional especializado 

competente, se procedieron a realizar  las siguientes actividades para su 

implementación. 

 

 Se realizó una socialización del plan de emergencia a todos los trabajadores 

de la empresa con el fin de darlo a conocer. 

 Se conformó una brigada de emergencia la cual se capacitó con 

conocimientos teóricos y prácticos para enfrentar eficazmente una emergencia 

y  asegurar la capacidad de respuesta evaluando su desempeño a través de 

simulacros que se programaron durante el periodo de la práctica profesional. 

 La empresa adquirió recursos físicos internos para la prevención y atención de 

emergencias y desastres. 

 Se establecieron procedimientos operativos normalizados para actuar en caso 

de presentarse un desastre. 

 Se realizaron diagramas de rutas de evacuación y puntos de encuentro en 

caso de posibles emergencias. 

 

5.2.2. PROGRAMA: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COLECTIVA E 

INDIVIDUAL. 

 

FASE 1: Formulación del programa  

 

Se procedió a planificar la acción preventiva para implementar medidas pertinentes 

en función de los resultados de la evaluación de riegos.  

 

FASE 2: Implementación del programa  

 

 Se establecieron medidas materiales: EPP (Elementos de Protección Personal) 

y equipos, para eliminar o reducir riegos en el origen según la gravedad de los 

riesgos existentes y atendiendo  la protección colectiva sobre la individual. 
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 Se desarrollaron acciones de información y formación para lograr 

comportamientos confiables respecto a los riesgos a los que potencialmente 

podrían estar expuestos, para lo cual se gestionaron capacitaciones por parte 

de un asesor de la ARL (Administradora de Riesgos Laborales). 

 

 Como medida administrativa y para asegurar el cumplimiento, control y 

seguimiento de este programa, se conformó el comité paritario de seguridad y 

salud en el trabajo de la empresa, para ello se propició la elección de los 

representantes al comité, por parte del empleador se hizo la respectiva 

elección,  y se proporcionó los medios necesarios para el normal desempeño 

del comité.  

 

5.2.3. PROGRAMA: PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD. 

 

FASE 1: Formulación del programa  

 

 Para analizar las condiciones de salud y trabajo, se desarrollaron encuestas 

con preguntas tales como: edad, genero, estado civil, composición familiar y 

enfermedades profesionales, un perfil sociodemográfico a partir del cual se 

pudo plantear de forma más realista el diagnostico de salud de los 

trabajadores. 

 

FASE 2: Implementación del programa  

 

 Con base en el diagnóstico de salud de los trabajadores, se realizaron 

evaluaciones médicas ocupacionales de la población trabajadora (Ingreso, 

periódicas y de retiro), con el fin de mantener información actualizada de los 

resultados de los mismos. 

 

 Se establecieron medidas administrativas para que los trabajadores reporten 

su percepción sobre las condiciones de salud de los mismos.  

 

 Como fomento de salud integral se programaron actividades de formación 

orientadas a la promoción de la salud tales como: estilos saludables de vida y 

trabajo, entre otros. 
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5.2.4. PROGRAMA: INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES. 

 

FASE 1: Formulación del programa  

 

 Se realizó una investigación de accidentes e incidentes reportados en la 

empresa desde el inicio de la obra. 

 

 Se formularon formatos de registros y análisis estadísticos de incidentes y 

accidentes de trabajo como medida de control derivada de las investigaciones. 

 

FASE 2: Implementación del programa  

 

 Se conformó un comité investigador por parte de los trabajadores con el 

objetivo de descubrir las causas y así tomar medidas destinadas a prevenir y 

reducir su número. 

 

 Se realizaron actividades de formación y sensibilización frente a las 

investigaciones de los incidentes y accidentes de trabajo por medio de 

capacitaciones orientadas por un profesional de la ARL, adicional a ellos se 

creó un formato práctico para el reporte de los mismos. 

 

 

5.2.5. PROGRAMA: GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN  

 

FASE 1: Formulación del programa  

 

 Para la realización de este programa se llevó a cabo un muestreo en obra que 

consistió en una visita de inspección en todo el área de trabajo con el fin de 

determinar cómo es la gestión del manejo de los residuos en el lugar, 

posteriormente vino una fase de recolección de información bibliográfica 

basada en documentos y publicaciones existentes, la cual se utilizó para hacer 

un análisis de la problemática, lo que llevó en última instancia a determinar 

una serie de lineamientos y recomendaciones para lograr una disminución de 

impactos ambientales ocasionados por el inadecuado manejo de estos 

residuos.  

 

 En cada etapa de la construcción se realizó una cuantificación y 

caracterización de los residuos generados con el fin de optimizar el manejo 

que se les daría a los mismos. 
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 Como medidas de aprovechamiento se formularon alternativas con el objeto 

de reducir posibles impactos a los recursos naturales por las actividades de 

construcción y residuos generados. 

 

FASE 2: Implementación del programa  

 

 Se hizo la clasificación de los residuos generados en contenedores 

previamente identificados, esta actividad se realizó a la par con el desarrollo 

de jornadas de capacitación con el fin de involucrar a los trabajadores en la 

ejecución del programa. 

 

 Se estableció un lugar estratégico para el almacenamiento de los residuos de 

construcción, con el fin de que los vehículos recolectores pudieran acceder al 

lugar fácilmente y posteriormente ser retirados de la obra, de esta manera se 

evitaría alguna exposición a un accidente. 

 

 Se realizó un acompañamiento constante al personal en obra, de esta manera 

se verificaba el cumplimento de las responsabilidades y metas establecidas en 

el programa. 
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6. RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

6.1. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE OCCIDENTE S.A.S 

 

En primer lugar la empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE OCCIDENTE 

S.A.S, contaba con una evaluación SST (Seguridad y Salud en el Trabajo) 

realizada el 30 de mayo del 2014 por la Administradora de Riesgos Laborales 

(ARL), la cual había sido calificada con un porcentaje del 19.8%, dando un 

resultado bajo en cada uno de los programas (Ver Anexo A). 

 

En la tabla 3 se observa el diagnóstico inicial realizado a la empresa con base en 

la norma NTC OHSAS 18001 y a la evaluación realizada por la ARL, en la cual se 

estipularon algunos requisitos exigidos para el SG SST y el cumplimiento de estos 

por parte de la empresa, además se precisaron algunas observaciones para la 

formulación de los programas. El diagnostico se apoyó de la revisión ocular a cada 

una de las actividades realizadas en el área administrativa y operativa de la 

empresa, evidenciando diferentes panoramas de riesgos para los trabajadores 

dado que el ambiente laboral en el que desempeñaban sus funciones no cumplía 

con los estándares de seguridad. 

 

 

    Tabla  3. Diagnóstico inicial de la empresa   

Requisitos del SG SST Cumple 
No 

cumple 
Observaciones 

Política de seguridad y 
salud ocupacional  

x 

La empresa no posee política de 
seguridad y salud ocupacional, 
debe definirse y documentar el 
alcance del sistema. 

Evaluación de Riesgos 
 

x 
Realizar la matriz de riegos para 
todas las áreas de la empresa. 

Requisitos legales 
 

x 
Elaborar un procedimiento para la 
actualización del marco legal en 
seguridad y salud en el trabajo. 

Objetivos y Programas 
 

x 
Formular e implementar los 
programas establecidos por la 
norma en cuanto a los SG-SST 
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Tabla 3. (Continuación) 

Requisitos del SG SST Cumple 
No 

cumple 
Observaciones 

Estructura y 
responsabilidad  

x 
Asignar recursos humanos y 
económicos para la realización de 
los programas. 

Entrenamiento y 
competencia  

x 
Realizar jornadas de información y 
formación. 

Consulta, comunicación  
y documentación  

x 
Diseñar procedimientos, planes y 
registros como elementos 
esenciales del sistema 

Control de documentos 
 

x 
Usar control de documentos 
requeridos por el sistema. 

Control operacional x 
 

La empresa establece controles 
operacionales, por medio de 
permisos de trabajo. 

Preparación y 
respuesta a 
emergencia 

 
x 

Identificar situaciones potenciales 
de emergencia, preparar personal 
para responder a estas y crear un 
plan de emergencias. 

Medición y seguimiento 
al desempeño  

x 
Es necesario asignar 
responsabilidades, para logar 
seguimiento a los programas. 

Incidentes, accidentes y 
acciones correctivas  

x 

Se debe implementar un programa 
de investigación de accidentes e 
incidentes al interior de la empresa. 
Diseñar registros. 

Auditoria 
 

x 
Crear procedimientos de auditoria 
interna dentro de la empresa. 

Revisión por la 
gerencia  

x 
Establecer procedimientos de 
revisión al SG - SST.  

Fuente: propia  

 

Con base en el análisis anterior realizado, se observó que la empresa no contaba 

con la mayoría de los requisitos de la norma NTC OHSAS 18001, y lo exigido por 

el Decreto 1443 del 2014 en cuando a los Sistemas de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo (SGS-SST), por tal motivo y a pesar de que el SGS-SST 

cuenta con 9 programas, se decidió la formulación e implementación de los 

siguientes programas debido al tiempo en el que se realizó la práctica profesional: 

 

 Programa: Preparación y atención de emergencias 
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 Programa: Prevención y atención colectiva e individual 

 Programa: Promoción y prevención en salud 

 Programa: Investigación de Incidentes y Accidentes de trabajo 

 

Por otro lado dada la inadecuada gestión de los residuos provenientes de la 

actividad de construcción, y con el fin de integrar el componente ambiental al 

sistema se decidió crear un programa adicional: 

 

 Programa: Gestión de Residuos Sólidos de construcción 

 

 

6.2. MATRIZ DE RIESGO  

 

El diagnosticó de las condiciones laborales se dividió en cinco actividades 

teniendo en cuenta los factores de riegos más comunes. Las actividades fueron: 

excavación, cimentación, estructura, mampostería y administrativas. La matriz de 

riesgo se utilizó como línea base para la formulación e implementación de los 

programas, para ello se clasificaron los riesgos de acuerdo  a los efectos que 

pueden ocasionar sobre la salud de los trabajadores, esta herramienta se realizó 

con ayuda de la Guía Técnica Colombiana, en el Anexo B se encuentra la Matriz 

de Riesgo para los procesos Administrativos, en el Anexo C se encuentras los 

procesos de Mampostería, en el Anexo D procesos de Excavación y en el Anexo E 

los procesos de Cimentación y Estructura. Las matrices se realizaron según la 

(GTC 45).  

 

Como se evidencia en la Tabla 4, los riesgos intolerables eran generados por la 

clasificaciones biomecánicas en los procesos de excavación, cimentación y 

estructura que generaban efectos como fatigas, hernias discales y lesiones 

osteomusculares generados por la realización de tareas que implicaban 

posiciones prolongadas, que representaban un riesgo prioritario dentro de la 

empresa, para lo cual se aplicaron inmediatamente controles para minimizar los 

riesgos. En segundo nivel de importancia se encontraron las actividades de 

mampostería y excavación en las clasificaciones químicos, físicos, locativos, 

mecánicos y biomecánicos con riesgos importantes, a los cuales se les 

determinaron medidas de control y se aplicaron en tiempo inmediato. 
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Tabla  4. Resultado Matriz de Peligro 

MATRIZ DE PELIGROS 

 ACEPTABILIDAD DEL RIESGO 

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

 
MEJORABLE ACEPTABLE 

ACEPTABLE CON 
CONTROLES ESPECÍFICOS  

A
L

T
A

 

RIESGO MODERADO RIESGO IMPORTANTE RIESGO INTOLERABLE 

Administrativos: 
- Psicosocial 
Mampostería: 
- Psicosocial 
Excavación 
- Psicosocial 

Mampostería: 
- Biomecánico 

Cimentación y estructura 
- Biomecánico 
Excavación 
- Biomecánico 

M
E

D
IA

 

RIESGO TOLERABLE RIESGO MODERADO RIESGO IMPORTANTE 

 Administrativos: 
- Físico 
- Locativos 
- Mecánico 
Cimentación y estructura 
- Físico 
- Locativo 
- Mecánico 

Mampostería: 
- Químico 
- Físico 
- Locativo 
- Mecánico 
Excavación 
- Físico 
- Locativo 
- Mecánico 

B
a

ja
 

RIESGO TRIVIAL RIESGO TOLERABLE RIESGO MODERADO 

 Administrativos: 
- Biomecánico 
- Biológicos 
- Publico 
Mampostería: 
- Publico 
- Naturales 
- Tecnológicos 
Cimentación  y estructura 
- Psicosocial 
Excavación 
- Biológico 
- Publico 

 

Fuente: Propia 

 

6.3. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

La Política de Seguridad y Salud en el trabajo fue formulada con la participación 

activa de todos los trabajadores, posteriormente se  solicitó su revisión, donde fue 

aprobada por la gerencia general. Finalmente  se dio a conocer a todas las áreas 

de la empresa por medio de una socialización para que tuviera aceptación por 

parte de estas, actualmente es aplicada y reposa en los establecimientos de la 

empresa. 
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En la política se encuentran los requerimientos que la norma exige al respecto y 

quedo implementada de la siguiente manera: 

  

La Sociedad Constructora de Occidente S.A.S en el ejercicio de sus actividades 

relacionadas con  construcción de edificaciones para uso residencial en el 

occidente de Colombia ha adoptado una política de seguridad y salud en el trabajo 

la cual tiene como objeto priorizar las condiciones de vida de sus trabajadores y 

garantizar la continuidad de la empresa, elevando los niveles de seguridad, salud 

y bienestar de los mismos, para ello la alta dirección ha acogido los siguientes 

compromisos: 

 

 Cumplir con la normatividad aplicable en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

 Formular, implementar y mantener un Sistema de Gestión en la Seguridad y 

Salud en el trabajo destinado a la mejora continua de las condiciones de 

trabajo que faciliten la organización y control de las actividades propias de la 

empresa. 

 

 Realizar capacitaciones a sus trabajadores socializando los programas para 

que trabajen  de modo responsable hacia su seguridad. 

 

 Designar comités de trabajo conformados por sus trabajadores como 

herramienta fundamental para el desarrollo de los programas. 

 

 Integrar a sus  proveedores  y contratistas en el compromiso activo. 

 

Para el cumplimiento de esta política la Sociedad Constructora de Occidente 

S.A.S gestionara sus recursos técnicos y humanos que garanticen la mejora de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

6.4. FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

INTEGRALES ESCOGIDOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

A continuación se hará una descripción detallada de cada uno de los programas 

que se realizaron dentro la empresa de acuerdo a la metodología ya planteada.  
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6.4.1. PROGRAMA 1. PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

6.4.1.1. Identificación de Amenazas. 

 

Para la fase de identificación se formuló una tabla que describía las amenazas 

más representativas que se podrían presentar en la empresa y en su entorno 

geográfico, teniendo en cuenta factores de riesgo tales como: tecnológicos, 

naturales, sociales y ambientales, la tabla de identificación de amenazas quedo 

formulada en la siguiente tabla: 

 

Tabla  5. Identificación de amenazas  

TECNOLÓGICAS NATURALES SOCIALES AMBIENTALES 

Incendio Terremoto Atentado 
terrorista 

Filtración de agua / 
rebose de tuberías 

Contaminación 
radioactiva 

Tormenta / 
Vendaval 

Asalto/ Hurto Generación de 
Escombros 

Escape de 
vapores tóxicos 

Deslizamiento 
de tierra 

Secuestro Emisiones Atmosféricas 
en caso de incendio 

Fuga de 
sustancias 
peligrosas 

Olas de frío 
 
 

Amenaza de 
bomba 

 
 

Derrame de sustancias 
químicas utilizadas en 

labores de aseo 

Falla estructural 
en la Planta física 

Incendio 
forestal 

Asonada Desabastecimiento de 
Agua 

Explosión 
accidental 

Erupción 
volcánica 

Extorsión  

Contaminación 
biológica 

Maremoto Guerrilla  

 Inundación Paramilitarismo  

 Epidemias y 
plagas 

Concentración 
de personas 

 

Fuente: Propia 

 

La tabla 5 se utilizó  como base para la formulación de la Encuesta: Identificación 

de Amenazas (Anexo F) que se les realizo a los trabajadores con el fin de 

recopilar información proveniente de las personas que interactuaban directamente 

en el área de estudio, para la cual  se obtuvo los siguientes resultados: 
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Figura 1. Resultado Encuesta: Identificación de Amenazas. 

 

Las amenazas más representativas permitieron determinar los escenarios en los 

que se debía priorizar la intervención dando origen a la formulación de un Plan de 

Emergencia propio de la empresa con el objeto de disponer una estructura que 

definiera las acciones necesarias para prevenir y afrontar una situación de 

emergencia. 

 

 

6.4.1.2. Plan de Emergencia. 

 

 Objetivo 

 

Establecer  acciones y grupos de trabajo formados y entrenados ante cualquier 

situación anormal que pueda presentarse en la obra de construcción, con el fin de 

localizar la emergencia  evitando y/o minimizando las lesiones que pueden poner 

Incendio
12%

Falla Estructural en 
la Planta Fisica

9%

Explosión 
Accidental

5%

Terremoto
17%

Tormenta o 
Vendabal

7%

Deslizamiento de 
Tierra
14%

Erupcion Volcanica
9%

Atentado 
Terrorista

1%

Asalto/Hurto
2%

Amenaza de 
Bomba 

1%

Filtracion de 
agua/rebose de 

Tuberias
5%

Generacion de 
Escombros

13%

Derrame de 
Sustancias 
Quimicas

5%

Amenaza mas representativa
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en peligro la vida e integridad física de los trabajadores, proveedores y visitantes, 

así como también daño a herramientas, equipos, maquinarias e instalaciones de la 

obra ubicada en  la Carrera 17N No. 48N-18 de Popayán, Cauca. 

 

 Alcance 

El plan de emergencia aplica a todos los trabajadores de obra y administrativos 

que ejecutan sus labores en la Sociedad Constructora de Occidente S.A.S. 

ubicada en  la Carrera 17N No. 48N-18 de Popayán, Cauca. 

Para actividades ejecutadas por parte de los trabajadores fuera de la obra, se 

deberá acudir a Planes de Emergencia propios de las instalaciones en las que se 

encuentren. 

 

 Política De Emergencia 

 

La Sociedad Constructora de Occidente S.A.S desarrolla su política basada en 

materia de prevención y atención de emergencias con el objetivo de mantener el 

control o eliminación de los riegos inherentes a las actividades que se realizan en 

la empresa, a fin de proteger la salud e integridad física de los trabajadores. 

 

La base de esta política es el compromiso gerencial de la empresa hacia la 

seguridad personal de todos sus integrantes, expresadas en un Plan de 

Emergencia el cual debe ser entendido por todos los trabajadores e implantado a 

todas las áreas de la empresa. Para ello la alta dirección asume el compromiso 

de: 

 

 Asegurar el cumplimiento de la legislación vigente aplicable a nuestra 

actividad. 

 Definir una organización adecuada para una eficaz respuesta a emergencias, 

facilitando la toma de decisiones. 

 Capacitar a los trabajadores en materia de atención de emergencias con el fin 

de que puedan identificar todos los peligros y riesgos antes de iniciar cualquier 

trabajo, para tratarlos, controlarlos o eliminarlos y prevenir emergencias que 

puedan generar daños personales, materiales y/o equipos y al medio ambiente. 

 Involucrar a nuestros proveedores y contratistas en nuestro sistema de gestión 

de emergencias para una correcta coordinación del servicio. 
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 Proporcionar los medios para atender sus propios eventos de emergencia 

mediante la adquisición de recursos físicos, técnicos y financieros. 

 Comunicar a todas los trabajadores, contratistas y colaboradores de la 

empresa con el objeto de hacerles conscientes sus obligaciones individuales 

en materia de gestión de emergencias. 

 

Esta política se comunica al público y a nivel interno, exhibida en las instalaciones 

de la empresa Sociedad Constructora de Occidente S.A.S. 

 

 

 Informe General De La Empresa 

 

La Sociedad constructora de Occidente se encuentra ubicada en la carrera 17N 

No. 48N-18. Casa 78 Conjunto Cerrado Entrepinos,  limitando con las siguientes 

instalaciones: 

 Por el Norte con la carrera 17  tránsito vehicular. 

 Por el Sur con el Club los Patojos. 

 Por el Occidente con la Vía Variante Panamericana. 

 Por el Oriente con el Condominio Campo Alegre con dirección Carrera 17 con 

Calle 55 Variante norte. 

 

 Elementos Estructurales 

 

Las instalaciones de la Sociedad Constructora de Occidente S.A.S. están 

construidas en muros laterales de ladrillo estructural fachadas generales con 

ventanales en vidrio y sistemas estructurales de concreto con cubierta de placa de 

concreto, construido en el año 2013. 

 

Los materiales predominantes de la construcción sismo resistente (Ley 400 de 

1997),  son el ladrillo estructural 12-29, paredes estucadas y pintadas, puertas 

internas y externas de madera de fácil perforación al impacto, pisos en cerámica, 

hay unas escaleras que llevan a la segunda planta, los pasillos de evacuación son 

los mismos de tránsito de las personas para el acceso y salida de las áreas; el 

garaje se encuentra en el exterior de las instalaciones y es utilizado por los 

trabajadores. 
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En el área operativa se encuentra el almacén de materiales de la construcción, el 

cual es un lugar transitorio con materiales como guadua, esterilla de guadua y 

madera 

 

 Instalaciones Especiales 

 

Tabla  6. Instalaciones Especiales 

INSTALACIÓN FUENTE 

AGUA POTABLE 
Es tomada del sistema de acueducto de la 

ciudad. 

AGUAS NEGRAS 

Es recibido por las redes de alcantarillado 

de la ciudad y con el manejo propio que 

realiza de estas aguas la Compañía de 

Acueducto y Alcantarillado de Popayán. 

ELECTRICIDAD 

Es recibida de la red general de la ciudad 

con un suministro principal en carga 

Trifásica, en red interna de 110 voltios. 

TELEFONIA 
Es proporcionado por la Empresa de 

Telecomunicaciones de Popayán. 

Fuente: propia 

 

 

 Identificación Y Descripción De Amenazas 

 

Tomando como referencia la Figura 1. A continuación  se describe las situaciones 

que generan una emergencia: 
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Tabla  7. Descripción de Amenazas 

AMENAZA DESCRIPCIÓN 

Incendio 

El tipo de riesgo en las instalaciones es alto, pues 

se acopia principalmente en la bodega  material 

combustible distribuido de tal forma que puede 

propagarse rápidamente, también se  pueden 

originar por fallas en el sistema eléctrico, derrames 

de combustible o escapes de gases inflamables en 

presencia de una chispa o fuego. 

Falla Estructural en la 

Planta Física 

Las fallas estructurales están asociadas a 

características topográficas del área de trabajo, a la 

generación de taludes de excavación de alturas 

considerables, a la inestabilidad del terreno, errores 

humanos, entre otros. 

Explosión Accidental 

Estos se pueden presentar en las instalaciones del 

proyecto por el manejo inadecuado de planos de la 

red de gas domiciliario. 

Terremoto 

La ubicación geográfica de Popayán dentro del 

territorio nacional, la sitúa en la zona de riesgo 

sísmico alto (zona roja), por encontrase ubicada 

próxima a fallas geológicas. 

Tormenta o Vendaval 

En la ciudad es posible que se presenten 

vendavales  y tormentas eléctricas fuertes con 

granizadas. 

Deslizamiento de Tierra 

Hace referencia a la posible desestabilización y 

posterior derrumbamiento de las paredes o techo 

de la excavación durante la extracción del material 

del subsuelo, para la conformación de zanjas, con 

el consecuente efecto de deslizamientos. 

Erupción Volcánica 

Popayán se encuentra ubicado a 52 Km del Volcán 

Purace, uno de los volcanes más activos de 

Colombia. 

Atentado Terrorista 

Actualmente en Colombia los actos violentos 

afectan a todas las organizaciones, se puede 

presentar mediante paquetes bomba, carros bomba 

o cualquier tipo de elemento susceptible de ser 

cargado con explosivos. 
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Tabla 7. (continuación) 

Asalto/Hurto 
Acciones delincuenciales pueden presentarse 

extrayendo bienes de la empresa o del personal. 

Amenaza de Bomba 
Presencia de artefactos explosivos dentro de las 

instalaciones. 

Filtración de 

agua/rebose de 

Tuberías 

La primera situación puede darse como resultado 

de goteras provenientes del techo. El rebose de las 

tuberías podría presentarse en caso de lluvias 

intensas en las cuales la capacidad del 

alcantarillado puede ser insuficiente con  los 

respectivos problemas de saneamiento ambiental, 

esta amenaza se controla mediante el 

mantenimiento locativo. Además se pueden 

presentar deficientes prácticas laborales, 

negligencia y al hacer caso omiso a órdenes de 

administración de obra. 

Generación de 

Escombros 

Mal manejo de los residuos sólidos generados por 

efecto de la actividad. 

 

Derrame de Sustancias 

Químicas 

Sustancias químicas utilizadas para aseo pueden 

ser derramadas accidentalmente. 

Emisiones Atmosféricas 

por Incendio 

Si se produce un incendio de gran magnitud, se 

generan emisiones atmosféricas de los gases 

producto de la combustión. 

Fuente: Propia 

 

 

 Valoración De La Amenaza 

 

Una vez identificadas las amenazas se calculó la vulnerabilidad para ello se utilizó 

la ecuación matemática, R = P x G en donde: 

 

R = riesgo 

A = probabilidad 

G = gravedad 

 

Para poder realizar esta operación fue necesario dar valores a la probabilidad y a 

la gravedad de las emergencias y evaluar el grado de afectación teniendo en 
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cuenta factores tales como: humano, económico sobre la propiedad, económico 

sobre el negocio, recuperación del negocio y ambiental. La operación matemática 

obtuvo los valores de las siguientes tablas: 

 

Tabla  8. Escala de Probabilidad  

CONCEPTO CALIFICACIÓN 

Difícil que ocurra 1 

Baja probabilidad de ocurrencia 2 

Mediana posibilidad de ocurrencia 3 

Puede ocurrir en forma imprevista 4 

Alta probabilidad de ocurrencia 5 

 

 

Con esta escala se analizó la probabilidad de ocurrencia de los siniestros o 

emergencias para la sociedad Constructora de Occidente S.A.S. En cuanto a la 

escala de gravedad, evaluó el grado de afectación de las amenazas para cada 

uno de los factores mencionados anteriormente y se definió de la siguiente 

manera: 

 

Tabla  9. Escala de Gravedad. Factor Humano  

GRAVEDAD CONCEPTO CALIFICACIÓN 

INSIGNIFICANTE Sin Lesiones o Lesiones sin 
Incapacidad 

1 

RELEVANTE Lesiones Leves Incapacitantes 2 

CRÍTICA Lesiones Graves 3 

CATASTRÓFICA Muertes 4 

 

Tabla  10. Escala de Gravedad. Factor Propiedad 

GRAVEDAD CONCEPTO CALIFICACIÓN 

INSIGNIFICANTE Destrucción 10% de las Instalaciones 1 

RELEVANTE Destrucción 30% de las Instalaciones 2 

CRÍTICA Destrucción 40% de las Instalaciones 3 

CATASTRÓFICA Destrucción > 50% de las Instalaciones 4 

 
Tabla  11. Escala de Gravedad. Factor Negocio 

GRAVEDAD CONCEPTO CALIFICACIÓN 

INSIGNIFICANTE Menor de $10.000.000 1 

RELEVANTE Entre $ 10.000.000 y $30.000.000 2 

CRÍTICA Entre $ 30.000.000  y  $ 50.000.000 3 

CATASTRÓFICA Entre $ 50.000.000 y  $ 100.000.000 4 
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Tabla  12. Escala de Gravedad. Factor Recuperación del Negocio 

GRAVEDAD CONCEPTO CALIFICACIÓN 

INSIGNIFICANTE Suspensión hasta (3) tres días. 1 

RELEVANTE Suspensión entre (4) cuatro a (5) cinco  
días. 

2 

CRÍTICA Suspensión de (6) seis a (10) diez días. 3 

CATASTRÓFICA Suspensión mayor a (10) diez días. 4 

 
Tabla  13. Escala de Gravedad. Factor Ambiental 

GRAVEDAD CONCEPTO CALIFICACIÓN 

INSIGNIFICANTE No hay contaminación significativa 1 

RELEVANTE Fuentes en áreas internas solamente. 2 

CRÍTICA Cuerpos de aguas secundarias o áreas 
externas 

3 

CATASTRÓFICA Cuerpo de Agua Principal o afecta la 
comunidad 

4 

 

 Priorización de la Amenaza 

 

Para la interpretación de los resultados se utilizó la matriz de vulnerabilidad Tabla 

14  lo que indico que tan críticas fueron las amenazas evaluadas. 

 

Tabla  14. Matriz de vulnerabilidad  

PROBABILIDAD 

GRAVEDAD 

Insignificante 

(1) 

Relevante 

(2) 

Crítico  

(3) 

Catastrófico 

(4) 

Frecuente      (5) 25% 50% 75% 100% 

Moderado      (4) 20% 40% 60% 80% 

Ocasional      (3) 15% 30% 45% 60% 

Remoto          (2) 10% 20% 30% 40% 

Improbable    (1) 5% 10% 15% 20% 

 

Se procedió a resolver la ecuación para cada uno de los factores, en la tabla 15 se 

puede observar un ejemplo de la manera como se aplicó la fórmula para el 

impacto humano, de igual manera se aplicó para los demás factores. 
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Tabla  15. Matriz de Vulnerabilidad: Impacto Humano  

Tipo de Emergencia Probabilidad Impacto 
Humano 

Vulnerabilidad Porcentaje 

Terremotos 4 4 16/20 80% 

Erupción Volcánica 4 1 4/20 20% 

Tormenta – Vendaval 2 1 2/20 10% 

Incendio 4 3 12/20 60% 

Amenaza de Bomba 1 1 1/20 5% 

Falla Estructural 2 2 4/20 20% 

Atentado Terrorista 1 1 1/20 5% 

Asalto 3 1 3/20 15% 

Filtración de agua / 
rebose de tuberías 

2 1 2/20 10% 

Generación de 
Escombros 

3 1 3/20 15% 

Emisiones 
Atmosféricas en caso 

de incendio 

2 1 2/20 10% 

Derrame de 
sustancias químicas 
utilizadas en labores 

de aseo 

2 1 2/20 10% 

Deslizamiento de 
tierra 

4 3 12/20 60% 

Explosión Accidental 3 1 3/20 15% 

Fuente: Propia  
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 Evaluación De La Amenaza 

 

Una vez valorada la amenaza se procede a evaluar, los resultados se consignaron 

en la tabla 16. 

 

Tabla  16. Evaluación de la Amenaza 

Tipo de 

Emergencia 

Porcentajes de Riesgo 

%                

TOTAL 

Análisis de 

Vulnerabilidad 
H

u
m

a
n
o

 

P
ro

p
ie

d
a
d

 

N
e
g
o
c
io

 

R
e
c
u
p
e
ra

c
ió

n
 

A
m

b
ie

n
ta

l 

Terremotos 80% 80% 80% 80% 80% 80% ALTA 

Erupción Volcánica 20% 20% 20% 20% 80% 32% MEDIA 

Tormenta – 

Vendaval 
10% 20% 20% 20% 30% 20% MEDIA 

Incendio 60% 80% 60% 60% 80% 68% ALTA 

Amenaza de 

Bomba 
5% 5% 5% 5% 5% 5% BAJA 

Falla Estructural 20% 30% 20% 20% 30% 24% MEDIA 

Atentado Terrorista 5% 5% 5% 5% 5% 5% BAJA 

Asalto 15% 15% 15% 15% 15% 15% MEDIA 

Filtración de agua / 

rebose de tuberías 
10% 20% 10% 10% 30% 16% MEDIA 

Generación de 

Escombros 
15% 15% 15% 15% 60% 24% MEDIA 

Emisiones 

Atmosféricas en 

caso de incendio 

10% 10% 10% 10% 30% 14% MEDIA 

Derrame de 

sustancias 

químicas 

10% 10% 10% 10% 30% 14% MEDIA 

Deslizamiento de 

tierra 
60% 60% 40% 40% 40% 48% ALTA 

Explosión 

Accidental 
15% 45% 30% 30% 30% 30% MEDIA 

Fuente: Propia 

 



41 
 

Analizando estos resultados, se diseñaron pautas que por medio de flujos lógicos 

permitieran tener una buena reacción en caso de que se presentara una 

emergencia, además fomentó la participación de todos los trabajadores formando 

un buen ambiente organizacional. 

 

 Recurso Humano 

 

El equipo brigadista de la Sociedad Constructora de Occidente se conformó por 

personal de obra voluntario, en el Anexo (G) se encuentra el acta de conformación 

como evidencia, este grupo quedo altamente capacitado, de igual manera se 

puede observar en el Anexo (H) el acta de capacitación con respecto a primeros 

auxilios, evacuación e incendios de acuerdo al procedimiento de preparación y 

respuesta ante emergencias. 

 

Los Brigadistas recibieron dotación consistente en casco de identificación, gafas y 

guantes de caucho calibre 35 y el kit de emergencia. La estructura de la Brigada 

de Emergencia de la Sociedad Constructora de occidente S.A.S es la siguiente: 

 

 
 

Figura 2. Organización de la Brigada de Emergencia Sociedad Constructora de 
Occidente S.A.S 

 

COORDINADOR 

SGSST 

GRUPO CONTRA 

INCENDIO 

GRUPO DE 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

GRUPO DE 

EVACUACIÓN 

JEFE DE 

BRIGADA 
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Figura 3. Brigada de Emergencia Sociedad Constructora de Occidente. 

 Inventario Recursos Físicos 

 

El recurso físico interno y externo se determinó mediante los diferentes equipos 

logísticos que servirán para atender una emergencia. 

 

 Recursos Internos 

A continuación se describen los elementos para la Prevención y Atención de 

Emergencias y Desastres que posee  la Sociedad Constructora de Occidente 

S.A.S. 

 

Tabla  17. Inventario de recursos físicos internos 

TIPO CLASE CANTIDAD OBSERVACIÓN 

Extintores ABC 1 

Área Operativa 

Almacén de materiales de 

construcción. 

Dotación de 

Brigadas 

Chalecos, ropa 

de trabajo y kit de 

emergencia 

4 
Se entrega uno a cada 

brigadista 

Botiquines 
De Primeros 

Auxilios 
1 

En custodia de los brigadistas 

de primeros auxilios 

Camillas Rígida 1 Una para todas las áreas 

Fuente: Propia 
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La ubicación de los recursos físicos internos se encuentra en los planos 

publicados en el primer piso de la oficina de la Sociedad Constructora de 

Occidente S.A.S. 

 

 Organismos de Socorro 

 

Listado de los organismos de socorro con los que se debe comunicar el Comité 

Operativo de Emergencia dependiendo de la naturaleza de la amenaza 

presentada: 

 

Tabla  18. Guía de Organismos de Socorro 

Institución 
Teléfonos 

Emergencia 
Teléfono Tiempo Respuesta 

Bomberos 119 8231313 Inmediata 

Cruz Roja 132 8232335 Disponibilidad unidades 

Defensa Civil 144 8231577 Disponibilidad unidades 

Policía Nacional 123  Inmediata 

Tránsito 112 – 123  Inmediata 

Comité Local de 

emergencia 

111  Disponibilidad unidades 

 

Centro de 

información 

Toxicológica 

136 8232151 Inmediata 

Acueducto daños 116  Disponibilidad unidades 

Energía daños 115  Disponibilidad unidades 

Gas daños 164  Disponibilidad unidades 

Línea Positiva 01800 111 170  Inmediata 

Policía de carreteras # 767  Inmediata 

Fuente Propia  

 

 Procedimientos Operativos Normalizados 

 

A continuación se describen procedimientos del cómo actuar en el caso de las 

amenazas  que obtuvieron calificación ALTA. 
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Figura 4. Procedimiento Operativo Normalizado para Incendio 

 

INICIO 

Quien detecte informa 
confidencialmente al Brigadista más 

cercano 

Accionamiento de alarma manual 
(pito) por Brigadista 

Plan de Evacuación 

Jefe de Brigada activa el plan 
de evacuación 

Coordinador SG-SST y 
Brigadista se comunican por 

teléfonos móviles 

¿El fuego se 

puede 

controlar? 
Jefe de Brigada llama a la línea 119 
informa dirección exacta, nombre y 

teléfono. 

Jefe de Brigada recibe 
bomberos, informa la situación y 

sigue indicaciones 

¿Se pueden 

reiniciar las 

actividades? 

Brigadista contra incendio 
apaga el fuego con el extintor 

Brigadista de apoyo ayuda en la 
extinción del fuego 

Plan de Continuidad del 
Negocio 

NO SI 

NO 

SI 

Coordinador SG-SST o Jefe de 
Brigada da la orden de ingreso a las 

instalaciones 

Hacer reunión de investigación, ver 
errores y aciertos para levantar 

informes 

FIN 
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Figura 5. Procedimiento Operativo Normalizado para Terremoto 

 

INICIO 

Conservar la calma y no correr durante el 

terremoto 

Protegerse en sitios estratégicos y 
alejarse de objetos que caigan 

Plan de Evacuación 

Jefe de Brigada activa el Plan de 
Evacuación acabado el terremoto 

Brigadista calma al personal nervioso o 

histérico 

¿Hay personas 

atrapadas? 

Personal atrapado realice señales 
sonoras o visibles 

Jefe de Brigada llama a la línea de 
emergencia o entidad de Socorro 

Seguir las instrucciones de las 
autoridades locales 

Plan de Continuidad del Negocio 

SI 

NO 

Brigadista de Primeros Auxilios atiende 
lesionados 

Hacer reunión de investigación, ver 

errores y aciertos para levantar informes 

FIN 

Brigada realiza apoyo a la búsqueda y 
rescate de las victimas atrapadas a 

entidad de socorro 
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Figura 6. Procedimiento Operativo Normalizado para Deslizamiento 

INICIO 

Quien detecte informa  al 
Brigadista más cercano 

Mantener la calma y señalizar el 
sitio de atrapamiento 

Plan de Evacuación 

Jefe de Brigada activa el plan 
de evacuación 

Coordinador SG-SST y Brigadista 
dan aviso a la entidad de socorro 

¿Hay 

Personas 

atrapadas? 

La Brigada brinda apoyo a la 
entidad de socorro, iniciando la 

búsqueda de trabajadores 
sepultados 

Apuntalar la tierra brindando 
seguridad con el fin de que no 

se genere un nuevo 
deslizamiento 

Asegurarse que no hay víctimas al 

interior del deslizamiento 

Brigadista de Primeros Auxilios 
atiende lesionados 

 

S   NO 

Coordinador SG-SST o Jefe de 
Brigada da la orden de ingreso a 

las instalaciones 

Hacer reunión de investigación, ver 
errores y aciertos para levantar 

informes 

FIN 

Llevar a lesionado (s) a un 
centro asistencial 
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En cuanto a las vulnerabilidades MEDIA Y BAJA se formularon algunas 

recomendaciones especiales consignadas en la tabla 19. 

 
Tabla  19. Recomendaciones Especiales  

AMENAZA RECOMENDACIÓN 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

 

 Cubrir vías respiratorias 

 Dirigirse a sitios pocos expuestos a cenizas 

 Hacer limpieza del lugar con la debida 

protección 

 Seguir instrucciones de las Entidades de 

Socorro 

TORMENTA O 

VENDAVAL Y TORMETA 

ELECTRICA 

 

 Suspender Actividades durante el evento y 

resguardarse en un sitio lejos de caja de 

corriente, superficies metálicas o aparatos 

eléctricos.   

 Asegurar instalaciones en áreas de trabajo ( 

Tejado, Conexiones eléctricas, Zanjas) 

 Verificar apuntalamientos de las zanjas 

antes de volver a las actividades. 

 Seguir instrucciones de las Entidades de 

Socorro 

 

FALLA ESTRUCTURAL 

 

 Suspender actividades hasta una nueva 

orden la cual estará a cargo de un ingeniero 

experto en el tema  con el fin de brindar 

condiciones seguras al trabajador 

 Tener en cuenta el Plan de Continuidad 

HURTO O ATRACO 

 

 Dejar en lugares seguros las herramientas 

de trabajo 

 Disponer de personal de vigilancia 

preparado con capacidad de reaccionar a 

un posible asalto. 

 Reportar el evento a las autoridades locales 

FILTRACIÓN DE AGUA O 

REBOSE 

 

 Tener en cuenta procedimiento adecuado 

para conexiones de tubería 
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Tabla 19. (continuación)  

GENERACIÓN DE 

ESCOMBROS 

 

 Hacer una correcta separación de Residuos 

Sólidos con el fin de no mezclarlos con 

estos Residuos especiales para darles un 

adecuado manejo. 

 Conservar un centro de acopio para la 

disposición de escombros. 

 Disponer de trasporte para evacuar estos 

materiales. 

EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS 

 

 Cubrir vías respiratorias 

 Resguardarse en lugares que no se 

encuentren expuestos a dichas  emisiones  

 Seguir recomendaciones de Cuerpo de 

Bomberos 

DERRAME DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS 

 

 Suspender actividades cerca al área de 

derrame  

 Apagar toda fuente de ignición y motores de 

vehículos o maquinas cercanas 

 Dirigirse a la hoja de seguridad de la 

sustancia (Evite hacer cualquier tipo de 

control a menos que la hoja de seguridad 

se lo indique). 

 Capacitar personal encargado de bodega  

encargada de manipular sustancias 

químicas. 

EXPLOSIÓN 

ACCIDENTAL (Fuga de 

Gas Natural) 

 

 Disponer de planos al realizar cualquier tipo 

de excavación  

 No operar cerca a la fuga equipos eléctricos 

o electrónicos (cámaras celulares o radios), 

apagar toda fuente de ignición y motores de 

vehículos o maquinas cercanas. 

 Señalizar el área de fuga ( Perímetros de 

Seguridad ) 

 Notificar a la Empresa Encargada 

Fuente: Propia 
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 Plan De Evacuación 

 

El plan de evacuación se definió por cuatro (4) fases las cuales buscan minimizar 

el tiempo de reacción de los ocupantes ante una emergencia 

 

FASES DEL PLAN DE EVACUACIÓN 

 

 Fase de Detección 

 

Es el tiempo transcurrido desde el origen del peligro o evento hasta que alguien o 

algo lo detectan. Esta fase puede ser inmediata como el caso de los terremotos o 

lenta como el caso de un incendio. Entre más rápido se detecte una emergencia, 

mayor es la probabilidad de controlarla y reducir sus posibles consecuencias. 

 

 Fase de Alarma 

 

Es el tiempo transcurrido desde que se conoce el peligro o evento hasta que el 

coordinador SG-SST toma la decisión de evacuar y se comunica esta decisión al 

personal.  

 

 Fase de Preparación 

 

Es el tiempo transcurrido desde que se da la orden de evacuar hasta que sale de 

las instalaciones la primera persona.  

 

 Fase de Salida 

 

Es el tiempo transcurrido desde que empieza a salir la primera persona hasta que 

la última persona evacuada llega al punto de encuentro. En esta etapa se debe 

tener en cuenta la distancia que se debe recorrer desde las áreas donde 

normalmente se encuentra el personal, hasta llegar al punto de encuentro, 

también se debe considerar el número de personas que van a evacuar y la 

capacidad de las vías, esta etapa es la más larga del proceso de evacuación.   

 

Para el conjunto cerrado Entrepinos se realizó una ruta de evacuación en 

dirección a la ruta principal del conjunto y enseguida a la zona verde de este, en la 

figura #4  se encuentra la manera de como quedo implementada esta ruta. 
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Figura 7. Ruta Evacuación. Conjunto Encerrado Entrepinos 

 

A continuación en la Figura 8 se encuentra el procedimiento que se tendrá en 

cuenta para una posible evacuación: 
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Figura 8. Procedimiento Operativo Normalizado de Evacuación 

 

FIN 

INICI

O 

Abandone su puesto de trabajo y 
diríjase a las vías de evacuación 

Coordinador  SG-SST explica el 
proceso de evacuación y recuerda el 

punto de encuentro 

Verifica la asistencia con el listado 
del personal 

Acompaña al personal hasta el punto 
de encuentro 

Dar orden de salida por la ruta de 

evacuación 

¿Hay personas 

desaparecidas

? 

Reporta al Jefe de Brigada el listado 

de los presuntos desaparecidos 

Plan de Continuidad del Negocio 

SI 

NO 

Esperar órdenes del Jefe de Brigada y 
reportar el número de evacuados 

Jefe de Brigada dan orden de 
reingreso 

¿Se puede 

reingresar a las 

instalaciones? 

NO 

SI 
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Para determinar el tiempo teórico de salida desde que sale la primera persona 

hasta que la última persona abandona la empresa, se realizó la siguiente ecuación 

matemática: 

 

 

Ts = 
N 

+ 
D 

A x K V 

 

Dónde: 

Ts = Tiempo teórico de salida 

N = Número de personas a evacuar.    

A = Ancho mínimo de salida. 

K = Constante de flujo para desplazamiento 1.3 personas m-s  

D = Distancia máxima de recorrido al punto de encuentro  

V = Velocidad promedio de desplazamiento 0.6 m/s horizontal 

 

Ts = 
30 

+ 
36 

1.53x 1.3 0.6 

 

Ts =  75 segundos Ts= 1 minutos y 25 segundos 

 

En cuanto a las rutas de evacuación estas se encuentran debidamente 

señalizadas y han sido publicadas, es importante que todo el tiempo las rutas de 

evacuación se encuentren despejadas y libres de obstáculos para facilitar la 

evacuación. 

 

Para los puntos de encuentro quedaron establecidos de la siguiente manera: Zona 

Verde que se encuentra ubicada en el área social del Conjunto donde se realizan 

las actividades de construcción. 

 

 

 

 

 

 



53 
 

Dirección  Carrera 17N No. 48N-18 de Popayán, Cauca. Conjunto Cerrado 

Entrepinos. 

 

 

 
Figura 9. Mapa de Encuentro. 

 

 Simulacros 

 

Por cuestiones de tiempo no se alcanzaron a realizar simulacros en la empresa, 

quedo como recomendación para la Brigada de emergencia planificarla teniendo 

en cuenta que los simulacros deben hacerse como mínimo una vez por proyecto 

de construcción y se debe tratar los siguientes aspectos: 

 

 Reconocimiento de las señales de alarma 

 Recorrido por la ruta de Evacuación 

 Conteo de personal 

 Operación de medios de comunicación de Emergencia 

 

Luego de realizar la práctica y simulacro, los resultados deben ser registrados y 

evaluados para poder tomar y aplicar medidas correctivas. 
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6.4.2. PROGRAMA 2. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

 

6.4.2.1. Objetivo General 

 

Generar herramientas en la empresa para el adecuado diseño de medidas de 

prevención y  protección  para crear en el trabajador la conciencia sobre la 

importancia  de los mecanismos de control en el desarrollo de la actividad laboral. 

 

6.4.2.2. Alcance. 

 

Este programa pretende ofrecer a la empresa herramientas para dar a conocer la 

importancia de la implementación de medidas administrativas para el control de 

los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el trabajador. 

6.4.2.3. Diagnóstico de la empresa 

 

En el momento de iniciar la práctica profesional empresarial en la Sociedad 

Constructora de occidente S.A.S., se encontró un factor relevante que modifico la 

metodología del programa que inicialmente se había diseñado,  las condiciones de 

la empresa en ese momento (Económica y técnica) de alguna manera limitaron la 

posibilidad de disponer medidas de protección colectivas para los riesgos tanto en 

la fuente como en el medio de propagación, siendo entonces necesario recurrir a 

controles sobre el individuo. 

 

Por medio de inspecciones a los sitios de trabajo se logró evidenciar un panorama 

bastante preocupante, si bien los trabajadores de la empresa contaban con todos 

sus elementos de protección personal, no hacían uso de los mismos.  

A todos los trabajadores se les preguntó la causa del por qué no hacían uso de 

sus elementos de protección personal (EPP) y se encontraron las siguientes 

justificaciones:  

 No utilizaban el casco debido a las altas temperaturas  que se presentaban 

durante la jornada laboral, si traían puesto este elemento de protección 

personal, era con una gorra o sombrero debajo del casco y esta no es la 

forma correcta de utilizarlo. 
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 Los guantes tampoco eran utilizados por que les dificultaba manipular las 

herramientas de trabajo y también por la sudoración que les producía en las 

manos las altas temperaturas. 

 

 Otros accesorios como los protectores auditivos y las gafas  no les parecían 

elementos necesarios para ejecutar sus actividades. 

 

 Se sentían más cómodos y en ocasiones seguros realizando actividades sin 

ellos, aunque estaban conscientes de que debían utilizarlos para la 

ejecución de sus labores. 

 

 Las botas que recibían se les deterioraban en poco tiempo. 

 

 

6.4.2.4. Definición de Responsabilidades 

 

Para asegurar el éxito del programa se dejaron claras las responsabilidades de 

cada una de las partes incluidas en el proceso, para ello fue necesaria la creación 

del comité paritario de  seguridad y salud en el trabajo el cual estaría 

comprometido de una manera directa con el programa pues tenía como objetivo 

proponer, participar, vigilar y ejecutar acciones preventivas en materia de 

seguridad y salud que velaran por el bienestar general de los trabajadores de la 

empresa.  

 

El día 16 de Agosto de 2014 se dio la apertura al proceso de elección de los 

candidatos al COPASST para el periodo que comprendería Agosto 2014- Agosto 

2016, una vez finalizado el proceso se hizo la conformación que quedo registrada 

en un acta de conformación que quedo a disposición de la empresa. (Anexo I).  

 

Una vez conformado el grupo de apoyo tuvo una debida socialización de 

funciones, responsabilidades y compromisos para la cual se realizó la gestión para 

una capacitación por parte de la Administradora de Riesgos Laborales ARL de la 

empresa, en el Anexo J  quedo registrada el acta de asistencia a la capacitación 

como evidencia de ello. 
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A continuación en la tabla 20 se describen como quedaron algunos cargos 

involucrados con el programa y sus responsabilidades: 

 

 Tabla  20.Programa y sus responsabilidades  

CARGO RESPONSABILIDAES 

GERENCIA  Establecer y mantener el Programa 

 Cumplir con los requisitos legales 

 Proporcionar los equipos adecuados 

 Proteger la salud de su personal 

TRABAJADORES  Utilizar el equipo proporcionado de acuerdo 

a las instrucciones de uso y al 

adiestramiento recibido. 

 Cuidar y mantener su equipo en buenas 

condiciones de uso. 

 Reportar cualquier daño o mal 

funcionamiento. 

COPASST  Es el responsable total del Programa. 

 Mantiene actas de entrega y registros de 

auditorías a los EPP. 

 Dirige las auditorías, y 

 Corrige las desviaciones existentes. 

 Identifica y mide los riegos a la salud 

 Establece las medidas técnicas de control. 

 Establece los parámetros para la selección 

de los equipos de protección personal  

 Determina su aptitud para el uso de los 

equipos de protección personal  

respectivos. 

ÁREA DE INGENIERIA  Desarrolla, dirige y coordina los proyectos 

de ingeniería relacionados con protección 

de los trabajadores. 

ÁREA DE 

ADMINISTRACION 

 Cotiza y compra los equipos y accesorios. 

 Mantiene sus inventarios. 

 Proporciona los equipos. 

Fuente: Propia 
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6.4.2.5. Capacitaciones preventivas 

 

La formación de los trabajadores era fundamental en la implementación del 

programa y la efectividad del mismo, con la colaboración de un asesor de la ARL 

de la empresa se dio inicio a la capacitación de prevención de accidentes por uso 

de los EPP (Ver Anexo K), para la cual se tuvo en cuenta: 

 

 Naturaleza de los Riegos 

 Criterios para la selección y uso de por EPP 

 Uso de los elementos de protección personal  

 

A manera de información se realizaron carteles didácticos con la ayuda de los 

trabajadores, para concientizar sobre el uso de los elementos de  protección 

personal. Ver Figura 10. 

 

 
Figura 10. Cartel Informativo Elementos de Protección Personal 

 

 

6.4.2.6. Suministro de los Elementos de Protección Personal 

 

Se pudo llevar a cabo la nueva entrega de dotación a los trabajadores, se le 

proporcionó a  cada empleado protectores auditivos para amortiguar el ruido de 

las máquinas, guantes para evitar posibles cortes con la manipulación de 

herramientas potencialmente peligrosas, botas industriales antideslizantes 

apropiadas para laborar dentro de la obra, cascos para evitar de golpes y posibles 

contactos eléctricos, monogafas, tapabocas para protección de polvos nocivos y 

material particulado. 
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La Sociedad Constructora de occidente S.A.S cuenta con una persona encargada 

de  entregar dotación de los elementos de protección personal que se requieran 

en las diferentes actividades de la empresa. Como evidencia del suministro de los 

EPP al trabajador, uso y mantenimiento del mismo, se formuló un registro de 

entrega de los elementos (Anexo L). Como recomendación se planteó que la 

mayor parte de los EPP deberían tener: 

 

 Previa prueba de ajuste antes de su uso 

 Asignación Individual 

 Disciplina en su utilización evitando el despilfarro 

 Devolución del elemento dañado por reposición 

 

 

6.4.2.7. Seguimiento y control 

 

Como elemento de control se formuló un formato de auditoria a los elementos de 

protección personal de la empresa (Anexo M) para llevar un registro de cada 

elemento entregado con la respectiva fecha, así como también verificar el estado 

del mismo o hacer reposición, si fuera necesaria. 
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6.4.3. PROGRAMA 3. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD 

 

 

6.4.3.1. Objetivo General 

 

Establecer e implementar procedimientos estándar con las respectivas medidas de 

control de las condiciones psicofisiológicas del trabajador para minimizar aparición 

de enfermedades profesionales. 

 

6.4.3.2. Alcance 

 

Estos procedimientos se  aplicarán  en forma permanente y serán de estricto 

cumplimiento para todo el personal que ingrese a la empresa. 

 

6.4.3.3. Diagnóstico de Condiciones de Salud y Trabajo: Perfil 

Sociodemográfico 

 

Los escenarios de salud se evaluaron a través de variables demográficas, 

ocupacionales y socioculturales que sirvieron como línea base para desarrollar el 

programa .Para crear este perfil se realizaron encuestas y  entrevistas individuales 

con todo el personal de la empresa para conocer acerca de su edad, sexo y nivel 

de escolaridad , para hallazgos de morbilidad se realizó una indagación sobre la 

calidad de vida de los mismos, sus condiciones de salud (Síntomas y 

enfermedades) y los factores que más les afectaban en el desarrollo de sus 

actividades (Anexo N). 

 

Los formatos que se utilizaron fueron proporcionados por la Administradora de 

Riesgos Laborales ARL de la empresa y posteriormente se revisó el 

correspondiente diligenciamiento de estos por el asesor que designo la 

administradora para verificar su correcto aplicación.  

Para el análisis de la información esta se distribuyó de la siguiente manera: 
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 Por género 

 

Figura 11. Distribución Sociodemográfica por género 

 

Se encontró que la mayoría de los trabajadores son de sexo masculino con un 

92,68% y un restante del 7,32% perteneciente al sexo femenino, estos porcentajes 

son propios del gremio de la construcción ya que en su mayoría los trabajos 

requieren de fuerza física. 

 Por Edades 

  

Figura 12. Distribución Sociodemográfica por edades 

FEMENINO
7%
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0%
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18-22 23-27 28-32 32-37 38 o +

21%
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El rango de edad más sobresaliente entre las personas que laboran en la empresa 

es 23 y 29 años. 

 Por Nivel de escolaridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Distribución Sociodemográfica por nivel de escolaridad 

 

Como se puede observar en el gráfico anterior el grado más alto de escolaridad de 

la mayoría de los trabajadores es la culminación de la primaria  básica. 

 

6.4.3.4. Morbilidad Sentida 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Resultados Encuesta Morbilidad sentida 

49%

24%
0%

20%

0%
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ESCOLARIDAD

Primaria Secundaria No Formal

Tecnico Tecnologico Superior

29%

7%
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Por otra parte la encuesta de morbilidad arrojó que en la mayoría de los casos las 

personas tienen una buena condición de salud, como observación se logró percibir 

que muchos de ellos mentían sobre su estado de salud ya que podría estar en 

juego su empleo dentro de la empresa, un dato importante que arrojo esta 

consulta fue el alto porcentaje del factor de los dolores lumbares con un 29%, 

ocasionado por malas posturas en los puestos de trabajo, levantamiento de 

cargas, seguido a ello se observó un porcentaje considerable como fue la 

afectación por dermatitis con un 12% debido a la alegría que algunos tenían al 

material de los guantes proporcionados por la empresa, o por no portar los 

guantes al tener contacto con sustancias irritables 

 

6.4.3.5. Medidas Preventivas  

 

 Exámenes de Ingreso 

Como compromiso de la empresa se estableció la realización de exámenes 

médicos ocupacionales al momento del ingreso de personal nuevo que incluyeran: 

anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, 

análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes 

diagnósticas, electrocardiograma, y su correlación entre ellos para emitir un 

diagnóstico, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo, detectar 

enfermedades de origen común y establecer un manejo preventivo. 

 

 Exámenes Periódicos 

 

Se estableció la realización de un examen médico ocupacional cada seis meses 

con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar de forma 

temprana posibles alteraciones temporales o permanentes de salud del trabajador 

ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así 

mismo para detectar enfermedades de origen común, con el fin de establecer un 

manejo preventivo.  

 

Como evidencia física se diligenciaron los formatos de solicitud de examen médico 

que están disponibles en las oficinas de la empresa. (Anexo O). La entidad 

contratada entregará a la empresa únicamente el certificado de aptitud emitiendo 

concepto de Apto – Apto con restricciones o – No apto; si corresponde a examen 

de Ingreso, o identificando si es periódico. 
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Se promovieron la realización de 2  visitas por semana a los puestos de trabajo 

para seguimiento y control de las labores designadas acorde con sus condiciones 

de salud. 

 

Con el fin de poseer información real de las condiciones de salud de los 

trabajadores se diseñaron formatos prácticos  que les dieran más confiabilidad a la 

hora de reportar su percepción sobre las condiciones de salud de los mismos, los 

cuales se depositaron en una urna a la que ellos tendrían siempre un acceso 

privado. En el Anexo P  se puede observar de la manera como quedo formulada. 

 

6.4.3.6. Salud Integral 

 

Se programaron capacitaciones de formación orientadas a la promoción de la 

salud tales como: estilos saludables de vida y trabajo, estas debían estar 

acompañadas de actividades de recreación y cultura, debido que ellos se 

encuentran expuestos a cargas laborales pesadas. Como compromiso de la alta 

gerencia se brindaron recursos humanos y económicos para el desarrollo de las 

actividades programadas establecidas en la tabla 21. 

 

Tabla  21. Cronograma de actividades para programa Promoción y Prevención en 
Salud 

ACTIVIDAD RESPONSABLES FECHA COSTO TOTAL 

Realizar exámenes 

médicos de ingreso y 

periódicos al trabajador. 

Empresa 

Inicio de trabajo 

y seguidos de 

cada 6 meses 

$550.000 

Realizar actividades de 

bienestar social 
COPASST Anual $700.000 

Realizar actividades de 

capacitación orientadas a la 

promoción de la salud. 

ARL Cada 6 Meses No Aplica Costo 

TOTAL PRESUPUESTO  $1’250.000 

Fuente: Propia 

Debido a que no existió una estabilidad de personal, estas actividades no se 

pudieron llevar a cabo  y quedo como recomendación ante el comité paritario de 

seguridad y salud en el trabajo reprogramarlas comprometiendo a la ARL para 

llevar a cabo todas aquellas que crearan un impacto positivo en los trabajadores. 
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6.4.4. PROGRAMA 4. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

 

6.4.4.1. Objetivo General 

 

Formular e implementar una guía para efectuar la investigación de incidentes y 

accidentes laborales, con el fin de averiguar sus causas y proponer medidas 

correctivas pertinentes para evitar su repetición. 

 

6.4.4.2. Alcance 

 

Aplica a todas las actividades que originan o tienen potencial de originar 

situaciones de riesgo que involucra a trabajadores de la empresa, contratistas 

visitantes y demás colaboradores.  

 

6.4.4.3. Conformación Equipo investigador 

 

La investigación de la Sociedad Constructora de Occidente S.A.S estuvo 

coordinada por un grupo investigador conformado por el jefe inmediato o 

supervisor de la persona accidentada, un integrante del COPASST ,la persona 

encarga de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y un 

representante de la brigada de emergencias,  el día 14 de Noviembre de 2014 se 

reunieron con los trabajadores y con la asesoría de la administradora de riesgos 

laborales  se realizó la sensibilización  al personal, una vez se realizó esta, los 

participantes junto con los directivos y trabajadores conformaron el equipo de 

investigación de la empresa  (Anexo Q). 

 

6.4.4.4. Notificación de Accidentes e Incidentes 

 

La empresa no contaba con el procedimiento para la notificación de accidentes, 

anteriormente se realizaba una notificación informal a la administradora de riegos 

laborales por medio de una tercera persona, por lo cual se formuló un formato 

único de reporte de accidentes (Anexo R) con el fin de recolectar la información de 

una manera organizada para un posterior análisis estadístico de accidentalidad.  

 

6.4.4.5. Procedimientos 

 

La formulación del programa de investigación de accidentes e incidentes empezó 

en el mes de noviembre,  a la fecha no se tenía el reporte formal de accidentes, lo 

que no permitió realizar un análisis estadístico, ni realizar investigaciones, se dejó 
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como guía la metodología a utilizar por la empresa para la investigación de 

accidentes de trabajo ocurridos en el mismo 

 

 Se inicia la investigación una vez se presentó el accidente o incidente, este 

reporte lo hizo el trabajador al jefe inmediato del área para brindar la 

asistencia medica e iniciar la investigación. 

 

 El equipo investigador coordina o hace seguimiento de este hecho ante a ARL 

según se requería.  

 

 La información del accidente se recolecta con las personas que puedan 

aportar sobre lo ocurrido, desde la persona accidentada hasta los testigos. 

 

 Se realiza una entrevista con las personas involucradas, preferiblemente de 

forma individual y en el lugar donde ocurra el accidente. 

 

 Con la información obtenida se da  inicio a investigar los efectos, posibles 

causas del accidente y acciones correctivas para eliminar o minimizar el riego, 

posteriormente se registra los resultados en el formato de Investigación de 

Accidentes e Incidentes (ver Anexo S) proporcionado por el ARL de la 

empresa. 

 

 Una vez realizado el informe correspondiente, este se remite a la gerencia de 

la empresa, para tomar medidas indicadas y para una posterior asignación de 

responsables, fechas y presupuesto estimado, según se requería. 

 

 Los informes de investigación se archivaran en secretaria, con su carpeta 

respectiva, de manera que la gerencia y el comité investigador pudieran 

disponer de ellos en caso de que se necesitaran.  

 

 

 

 

 

 

 

 



66 
 

6.4.5. PROGRAMA 5. GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

La Sociedad Constructora de Occidentes no contaba con un Programa de manejo 

de residuos de construcción hasta la fecha, lo que mostro que no existía una 

organización frente a la problemática, además esta opción comprometía la salud 

de los trabajadores, su productividad y condiciones laborales.  

 

6.4.5.1. Objetivo General 

 

Elaborar un programa de gestión de residuos en la Sociedad Constructora de 

Occidente S.A.S., para manejar, controlar y disponer adecuadamente los residuos 

generados en la empresa. 

 

6.4.5.2. Diagnóstico del Manejo de Residuos de Construcción 

 

Durante la inspección programada el día 27 de septiembre de 2014 a los 

diferentes sitios de trabajo , se logró evidenciar que uno de los mayores problemas 

lo presentaba el área de operación, pues los trabajadores no contaban con sentido 

de pertenencia con la empresa y con el ambiente, pues no hacían una correcta 

separación de los residuos Figura 15, lo que generaba un aspecto visual  

desagradable, malos olores, la negación de las personas recolectoras a recibir los 

escombros y por supuesto la molestia de la comunidad receptora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Problemática Manejo de Residuos Sólidos  

 

Otro de los problemas observados y quizá el de más relevancia fue, que la mala 

organización no solo existía por los residuos de construcción si no también, por los 
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residuos de elementos personales de los trabajadores en el desarrollo de sus 

obligaciones.  

 

En ese mismo sentido y a través del desarrollo de la inspección del área 

operacional se logró afirmar que su falta de compromiso iba ligada a la poca 

información que tenían los trabajadores con respecto al tema. 

 

Una observación positiva que se logró evidenciar fue que los materiales 

reciclables eran aprovechados por los trabajadores, y a nivel directivo era 

permitido disponer de ellos para beneficios personales. 

 

Pasando al área administrativa se encontró un panorama totalmente diferente 

pues existía una gran conciencia, las personas que en esta área son muy 

reducidas hacían una correcta separación a pesar de no tener un punto de 

clasificación, además  se acogían al plan de manejo de residuos que tenían la 

administración  del conjunto residencial. 

 

El manejo inadecuado de los residuos generados derivados de la actividad 

contribuía a la contaminación de los suelos, fuentes hídricas y generaba una 

situación de riesgo para la salud de los trabajadores. Como compromiso de la 

empresa con el medio ambiente y con el mejoramiento continuo de sus procesos, 

se formuló el programa de manejo de residuos de construcción que al momento de 

su formulación  se pretendió solo involucrar materiales de construcción pero al 

observar que la problemática iba más allá de estos materiales se procuró 

generalizarlo a un programa de manejo de residuos sólidos para que tuviera una 

correcta aplicación.   

 

 

6.4.5.3. Caracterización de los residuos sólidos  

 

Para determinar la composición física de los residuos al inicio de la práctica 

profesional empresarial se dispuso un centro de acopio temporal  con el objetivo 

de poder obtener mayor visibilidad de los residuos generados y conocer de alguna 

manera el porcentaje de estos. Los datos obtenidos en un tiempo de muestreo de 

1 semana están expresados en la siguiente tabla: 
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Tabla  22. Caracterización de los residuos generados 

RESIDUO 
PESO 

(KG) 

PORCENTAJE 

(%) 
CLASIFICACIÓN 

VIDRIO 8 7,69 Residuo No Aprovechable 

PAPEL 2 1,92 Residuo Reciclable 

PLÁSTICO 3 2,88 Residuo Reciclable 

EMPAQUES DE COMIDA 6 5,77 Residuos Ordinarios 

CARTÓN 9 8,65 Residuo Reciclable 

PLASTICO 

CONTAMINADOS 
9 8,65 Residuos Ordinarios 

ROPA DE TRABAJO 7 6,73 Residuos Ordinarios 

ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL 
6 5,77 Residuo Biosanitario 

RESIDUOS DE 

CONCRETO 
19 18,27 Residuo Escombrera 

LADRILLOS (PEDAZOS 

PEQUEÑOS) 
13 12,5 Residuo Escombrera 

MADERA 14 13,46 Residuo Reciclable 

RESIDUOS DE ADITIVO 

PARA LAVADO DE 

LADRILLO 

1 0,97 Residuos Peligrosos 

TUBOS DE PVC  4 3,85 Residuo Escombrera 

PARTES ELÉCTRICAS 2 1,92 Residuos Peligrosos 

OTROS 1 0,97 Residuos Ordinarios 

TOTAL 104 100 

Fuente: Propia 

Del cuadro anterior se puede identificar que el aproximadamente el 14% de los 

residuos dispuestos de la obra de construcción eran aprovechables. La falta de 

una adecuada segregación se debía a que no existía como tal un plan de gestión 

de residuos sólidos. 

 

Se encontró además que aproximadamente el 3% de los residuos corresponde a 

residuos peligrosos, que por sus características debían ser manejados de una 
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manera especial y gestionarse como tal, contratando con empresas que tuvieran 

este servicio. 

 

  

 Figura 16. Residuos Peligrosos. 

 

Otro residuo que género inconvenientes con un 12.5% correspondía a los 

elementos de protección individual, era muy común encontrarse en medio de los 

escombros, ropa de trabajo, guantes, cascos, botas, protectores auditivos, 

tapabocas entre otros. Estos se dispusieron como residuos biosanitarios ya que 

tenían contacto prolongado con los trabajadores (fluidos corporales). 

 

6.4.5.4. Cuantificación de Residuos Sólidos. 

 

A continuación se presentan la cuantificación de los residuos generados en la obra 

durante el mes de Octubre en el que se realizó el muestreo 

 

Tabla  23. Residuos Generados: Mes Octubre 

 

Tipo de Residuo 

Total Mes Octubre 

Peso(Kg) Porcentaje (%) 

Residuos Ordinarios 150 0,7% 

Residuos Escombreras 12000 59,1% 

Residuos Peligrosos 80 0,4% 

Residuos Reciclables 8000 39,4% 

Residuos Biosanitarios 70 0,3% 

Total residuos 20300 100,0% 

Fuente: Propia 

 

Se pudo observar que en este mes se generaron 12 toneladas de escombros, 

cabe resaltar que estos datos variaban según la actividad que en el mes se 

estuviera realizando en la obra. En la empresa se llevaba un control de pesaje de 
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cada viaje realizado por la persona encargada de trasportar los escombros, pero 

no existía tal cosa para los residuos en general. Estos registros no eran llevados 

de una manera organizada lo que no permitió identificar un peso real de los 

residuos. 

 

Los residuos que afectan en menor magnitud la generación eran, envolturas de 

mecato, residuos de comida, vidrio, canecas, plástico. 

 

Un número significativo correspondía al porcentaje de residuos reciclables 

(39.4%), lo que realmente demostró que una buena gestión empezaba por iniciar 

procesos de formación con el personal de obra, de modo que desarrollando 

estrategias efectivas se lograría realizar un buen manejo de los residuos. 

 

 

6.4.5.5. Almacenamiento de Residuos Solidos 

 

El control de los residuos sólidos durante el periodo de diagnóstico se realizó por 

medio de un centro de acopio temporal, esta estrategia arrojó muchas ventajas, ya 

que se logró obtener una preservación de los mismos, y así garantizar su 

aprovechamiento, evitar  riesgos de contaminación, alterar espacios sociales, 

entre otros. 

 

Como se pudo observar los escombros representaban el mayor porcentaje de 

residuos y por su composición y dimensión no podían ser almacenados en un 

cuarto como tal, se estableció que a medida que se fueran generando estos en las 

diferentes etapas del proceso de constructivo, se disminuyera al máximo el tiempo 

en el que permanecieran en el área del proyecto, para lo cual se facilitó el acceso 

a los residuos  permitiendo así que el carro recolector que los llevaría a su sitio de 

disposición final entrara con facilidad y dispusiera de ellos en su recorrido que 

sería  de 2 veces por semana. Este centro temporal se organizó, demarco y 

protegió con una cobertura para que no generara vectores en la zona, malos 

olores y emisiones de material particulado. 
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Figura 17. Almacenamiento de Escombros. 

 

Se puso a disposición de la empresa canecas adecuadas para la realización de la 

separación en puntos críticos. Estas canecas se hicieron con ayuda de todo el 

personal y además con material reciclable para darle sentido a lo que se quería 

lograr. 
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Figura 18. Punto Ecológico. 
 

6.4.5.6. Capacitación 

 

La concientización del personal de la empresa se realizó en dos fases; la primera 

consistió en dos capacitaciones teóricas donde se incluyeron conceptos básicos, 

fotos de los malos hábitos que el personal de la empresa tenía, la importancia de 

la separación en la fuente, beneficios económicos. 

 

La segunda fase consistió en un acompañamiento práctico que involucro a todo el 

personal en obra, como actividad se hizo un ejercicio de separación en el centro 

de acopio de los escombros, estas capacitaciones tuvieron resultados positivos, 

juzgando por la aceptación, participación y resultados. 

 

Figura 19. Capacitación Manejo de Residuos Sólidos. 
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6.4.5.7. Alternativas de Aprovechamiento 

 

El 39,4% de los residuos generados en la obra de construcción eran reciclables, 

como consideraciones básicas para un buen aprovechamiento se dispusieron las 

siguientes alternativas: 

 

 Limpieza semanal de todos los sitios de trabajo, como compromiso de todo el 

personal en obra. Gracias a estos se podía seleccionar de una manera más 

organizada materiales recuperables. 

 El procedimiento de segregación en la fuente debía ser organizado de modo 

que los materiales reutilizables no se contaminaran ni mezclaran con otros 

elementos ya que se podía alterar sus características al momento de darle un 

nuevo uso. 

 El reciclaje de los escombros podía representar una ventaja económica si iba 

acompañado de un adecuado manejo de los mismos. 

 Los restos de material de construcción podían ser aprovechables en el mismo 

sitio generador, utilizándolos para llenar zanjas, pisos, entre otros. En este 

caso, la preparación de los materiales reciclados exigía un cuidado especial ya 

que estos elementos debían tener un alto contenido de pureza al momento de 

ser reincorporados a los procesos. 

 Materiales como tubos de PVC, restos de muebles de carpintería, tejas, entre 

otros, podían ser reutilizados por terceros, todo esto con una previa 

autorización de la empresa. 

 La madera podía tener un uso inmediato dentro de las actividades de 

construcción para trabajos menores, nuevas formaletas, escaleras, andamios, 

centros de acopio, etc. 
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CONCLUSIONES 

 

 La formulación e implementación de los programas de seguridad y salud en 
el trabajo acorde a las condiciones y situaciones de la Sociedad Constructora 
de Occidente S.A.S.  dio valor al recurso humano, pues se encontraron 
factores que afectaban sus condiciones laborales y se asumieron acciones 
para la mejora, generando de esta forma un beneficio colectivo. 

 

 Los procesos de formación dentro de la sociedad fueron una constante 
dentro de la gestión que se implementó en la empresa, ya que fue la forma 
más práctica de generar conciencia e introducir hábitos de vida, acciones 
seguras y limpias, entre otras. 

 

 Las capacitaciones orientadas resultaron productivas ya que los trabajadores 
realizaron una participación activa de estas y se comprometieron a participar 
del proceso. 

 
 

 Con base al trabajo realizado en la práctica profesional empresarial, se logró 
comprender la importancia de buena organización de la seguridad y salud en 
el trabajo como parte de un sistema de gestión con el objeto de minimizar o 
eliminar riesgos para los trabajadores y controlar la contaminación ambiental 
producida desde el ejercicio de la actividad. 

 

 En el marco de la ingeniería ambiental se logró evidenciar la importancia de  
contar con una formación y experiencia en la seguridad y salud en el trabajo, 
ya que hizo parte de la valoración y evaluación de riesgos que comprometían 
la estabilidad del ecosistema, ambiente y el mismo ser humano. 
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RECOMENDACIONES  

 

 Para el adecuado desarrollo de los programas será necesario involucrar 
activamente a toda la empresa, de esta forma se buscara que cada uno 
asuma las responsabilidades en el cuidado de la salud y seguridad. 

 

 Para realizar una buena implementación deberá mantenerse una muy buena 
comunicación y difundirse actividades programadas utilizando anuncios en 
los sitios de trabajo. 

 

 Sería recomendable realizar las inspecciones con más frecuencia con el fin 
de minimizar los factores de riesgo y ofrecer condiciones favorables para que 
los trabajadores desempeñen correctamente sus labores. 

 

 Es necesario que se fortalezcan las actividades de los diferentes programas 
(preparación y atención de emergencias, prevención y protección colectiva e 
individual) a fin de lograr un sistema integral de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

 

 Se deberán divulgar en las diferentes áreas, los procedimientos, formatos y 
programas implementados en los temas de seguridad y salud en el trabajo 
para lograr una gestión sobre el control de los riesgos derivados de la 
actividad. 

 

 Es importante certificar al personal de obra en la realización de tareas de alto 
riesgo, ya que un entrenamiento formal, desarrolla aptitudes en el campo 
aprendido. 

 

 Se recomienda continuar con el sistema de reportes de accidentes e 
incidentes como herramienta vital de detección de riesgos potenciales. 

 

 Es ideal incluir dentro de los programas, la prevención colectiva como 
manera complementaria a la individual con el objetivo de disminuir la 
probabilidad de que ocurra un accidente, ya que el equipo de protección 
individual solo disminuye sus consecuencias. 

 

 Es importante continuar con la generación de conciencia en hábitos que 
favorezcan una armonía laboral dentro de un ambiente más sano. 
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ANEXOS. 

 

ANEXO A. Evaluación SISO 
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ANEXO B. Matriz de Riesgos para Proceso Administrativo 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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ANEXO B. (Continuación) 

 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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ANEXO B. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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ANEXO C. Matriz de Riesgos para Proceso Mampostería 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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ANEXO C. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 

P
R

O
C

E
S

O
 

Z
O

N
A

/L
U

G
A

R
 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

T
A

R
E

A
 

R
U

T
IN

A
R

IO
 (

S
I 

O
 N

O
) 

PELIGRO 

E
F

E
C

T
O

S
 P

O
S

IB
L

E
S

 

CONTROL
EXISTENT 

EVALUACION DEL RIESGO 
VAL 

RIESG 
  MEDIDAS DE INTERVENCIÓN 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IO
N

 

F
U

E
N

T
E

 

M
E

D
IO

 

IN
D

IV
ID

U
O

 

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

F
IC

IE
N

C
IA

 

N
IV

E
L

 D
E

 E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

 

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 (
N

D
*N

E
) 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O
 (

N
R

) 
E

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

R
 

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

P
E

O
R

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

E
X

IS
T

E
N

C
IA

 R
E

Q
U

IS
IT

O
 L

E
G

A
L

 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 A
S

O
C

IA
D

O
 (

S
I 
O

 N
O

) 

E
L

IM
IN

A
C

IÓ
N

 

S
U

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 D

E
 I
N

G
E

N
IE

R
IA

 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

S
, 

S
E

Ñ
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

, 
A

D
V

E
R

T
E

N
C

IA
 

E
Q

U
IP

O
S

 /
 E

L
E

M
E

N
T

O
S

 D
E

 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

M
A

M
P

O
S

T
E

R
IA

 

O
B

R
A

  

M
A

M
P

O
S

T
E

R
IA

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 D

E
 M

U
R

O
S

, 
M

A
N

IP
U

L
A

C
IO

N
 D

E
 

C
O

N
C

R
E

T
O

 

S
I 

e
x
p
o
s
ic

ió
n
 a

 

ra
d
ia

c
ió

n
 

s
o
la

r 

F
IS

IC
O

 

quemaduras por 
exposición directa 

al sol, lesiones 
dérmicas por 

exposición al sol 

N
IN

G
U

N
O

  

N
IN

G
U

N
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

2
 

3
 

6
 

M
E

D
IO

 

2
5

 

1
5

0
 

II
 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 C
O

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

S
  

C
E

F
A

L
E

A
, 
P

E
R

D
ID

A
 D

E
 

L
A

  
V

IS
IO

N
 Y

 D
IF

IC
U

L
T

A
D

 

P
A

R
A

 T
A

R
E

A
S

 D
E

 

L
E

C
T

U
R

A
 

S
I 

      

Uso de camisa manga larga,  y 
suministro de agua potable, 
disminución de tiempo de exposición, 
suspensión de tareas  en tiempo de 
lluvia. Inspecciones planeadas en 
campo. Verificación en campo y control 
del uso y estado de los EPP, uso de 
protector solar. 

  

c
a
m

b
io

s
 

b
ru

s
c
o
s
 

d
e

 

te
m

p
e
ra

tu

ra
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

enfermedad 
general, resfriados 

ORDEN Y 
ASEO, 

ALMACEN
AMIENTO 

DEFICIENT
ES  L
O

C
A

T
IV

O
S

  

C
A

ID
A

S
 D

E
 O

B
J
E

T
O

S
, 

G
O

L
P

E
S

, 
 R

E
D

U
C

C
IO

N
 

D
E

L
 E

S
P

A
C

IO
 P

A
R

A
 

L
A

B
O

R
A

R
, 

C
A

ID
A

S
 A

 

N
IV

E
L
 Y

 D
E

S
N

IV
E

L
  
A

.T
 

P
O

R
 H

E
R

ID
A

S
 Y

 

P
IN

C
H

A
Z

O
S

 

N
IN

G
U

N
O

  

N
IN

G
U

N
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

6
 

3
 

1
8

 

M
E

D
IO

 

2
5

 

4
5

0
 

II
 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

S
 C

O
N

 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

S
 

G
O

L
P

E
S

 

SI       

Realizar charla sobre orden, aseo, 
distribución de espacio, organización 
de materiales, equipos y herramientas, 
clasificación de residuos sólidos. 
inspecciones de seguridad, reportes de 
incidente, actos inseguros y 
condiciones peligrosas, reforzar 
mediante capacitación  adecuación del 
puesto de trabajo 

B
O

T
A

S
 C

O
N

 P
U

N
T

E
R

A
 

D
E

 A
C

E
R

O
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ANEXO C. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 

P
R

O
C

E
S

O
 

Z
O

N
A

/L
U

G
A

R
 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

T
A

R
E

A
 

R
U

T
IN

A
R

IO
 (

S
I 

O
 N

O
) 

PELIGRO 

E
F

E
C

T
O

S
 P

O
S

IB
L

E
S

 

CONTROLES 
EXISTENTES 

EVALUACION DEL RIESGO 
VAL 
RIES 

  MEDIDAS DE INTERVENCIÓN 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IO
N

 

F
U

E
N

T
E

 

M
E

D
IO

 

IN
D

IV
ID

U
O

 

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

F
IC

IE
N

C
IA

 

N
IV

E
L

 D
E

 E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

 

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 (
N

D
*N

E
) 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O
 (

N
R

) 
E

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

R
 

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

P
E

O
R

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

E
X

IS
T

E
N

C
IA

 R
E

Q
U

IS
IT

O
 L

E
G

A
L

 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 A
S

O
C

IA
D

O
 (

S
I 
O

 N
O

) 

E
L

IM
IN

A
C

IÓ
N

 

S
U

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 D

E
 I
N

G
E

N
IE

R
IA

 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

S
, 

S
E

Ñ
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

, 
A

D
V

E
R

T
E

N
C

IA
 

E
Q

U
IP

O
S

 /
 E

L
E

M
E

N
T

O
S

 D
E

 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

M
A

M
P

O
S

T
E

R
IA

 

O
B

R
A

  

M
A

M
P

O
S

T
E

R
IA

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 D

E
 M

U
R

O
S

, 
M

A
N

IP
U

L
A

C
IO

N
 D

E
 

C
O

N
C

R
E

T
O

 

S
I 

trabajos en alturas  

M
E

C
A

N
IC

O
 

GOLPES, 
ATRAPAMIENTOS         

N
IN

G
U

N
O

  

N
IN

G
U

N
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

6
 

3
 

1
8

 

M
E

D
IO

 

2
5

 

4
5

0
 

II
 

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 

C
O

N
 C

O
N

T
R

O
L

 

H
E

R
ID

A
S

  

N
O

 

      

Capacitación  adecuación del 
puesto de trabajo, y uso 
seguro en la manipulación 
con herramientas, 
procedimiento en 
excavaciones seguras. 

  
Manipulación de 
herramientas y 

elementos de trabajo 
HERIDAS 

Relaciones 
interpersonales trato 

y  comunicación entre 
compañeros  y jefes  

P
U

B
L

IC
O

 

L
E

S
IO

N
E

S
 D

E
 A

R
M

A
 

D
E

 F
U

E
G

O
 Y

 

B
L
A

N
C

A
, 

R
E

P
E

R
C

U
S

IO
N

E
S

 

S
IC

O
L

O
G

IC
A

S
  

D
E

M
A

R
C

A
C

IO
N

 D
E

 A
R

E
A

 D
E

 

T
R

A
B

A
J
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

  2
 

2
 

B
A

J
O

 

1
0

 

2
0

 

II
 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

E
s
tr

é
s
 

la
b
o
ra

l 

        

Capacitación en acoso 
laboral, conformación del 
comité de convivencia laboral 

  

Atracos Heridas 
graves por 
arma de 
fuego o 
blanca. 

Capacitación en riesgo 
público. 

Grupos al margen de 
la ley 

Delincuencia común 

realizar labores en 
vía pública con flujo 

vehicular  

A
T

R
O

P
E

L
L
A

M
IE

N
T

O
 P

O
R

 

V
E

H
IC

U
L

O
S

  

P
O

L
IT

R
A

U
M

A
T

IS
M

O
. 

Inspecciones de seguridad en 
obra, capacitaciones en 
control del riesgo, reporte de 
incidentes actos inseguros y 
condiciones peligrosas  
señalización en obra 
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ANEXO C. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 

P
R

O
C

E
S

O
 

Z
O

N
A

/L
U

G
A

R
 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

T
A

R
E

A
 

R
U

T
IN

A
R

IO
 (

S
I 

O
 N

O
) 

PELIGRO 

E
F

E
C

T
O

S
 P

O
S

IB
L

E
S

 

CONTROL 
EXISTENTES 

EVALUACION DEL RIESGO 
VALO 
 DEL 

RIESGO 
  MEDIDAS DE INTERVENCIÓN 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IO
N

 

F
U

E
N

T
E

 

M
E

D
IO

 

IN
D

IV
ID

U
O

 

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

F
IC

IE
N

C
IA

 

N
IV

E
L

 D
E

 E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

 

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 (
N

D
*N

E
) 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O
 (

N
R

) 
E

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

R
 

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

P
E

O
R

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

E
X

IS
T

E
N

C
IA

 R
E

Q
U

IS
IT

O
 L

E
G

A
L

 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 A
S

O
C

IA
D

O
 (

S
I 
O

 N
O

) 

E
L

IM
IN

A
C

IÓ
N

 

S
U

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 D

E
 I
N

G
E

N
IE

R
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C
O

N
T

R
O

L
E

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

S
, 

S
E

Ñ
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

, 
A

D
V

E
R

T
E

N
C

IA
 

E
Q

U
IP

O
S

 /
 E

L
E

M
E

N
T

O
S

 D
E

 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

M
A

M
P

O
S

T
E

R
IA

 

O
B

R
A

  

M
A

M
P

O
S

T
E

R
IA

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 D

E
 M

U
R

O
S

, 
M

A
N

IP
U

L
A

C
IO

N
 D

E
 C

O
N

C
R

E
T

O
 

S
I 

Relaciones 
interpersonales trato y  

comunicación entre 
compañeros  y jefes  

P
S

IC
O

S
O

C
IA

L
 

e
s
tr

é
s
, 
d
i 
c
o
n
fo

rt
, 

 

c
o
n
fl
ic

to
s
 p

e
rs

o
n
a
le

s
 e

 

in
te

rp
e
rs

o
n
a
le

s
, 

d
is

m
in

u
c
ió

n
 d

e
l 
ri
tm

o
 d

e
 

tr
a
b
a
jo

 d
e
p

re
s
ió

n
  
y
 b

a
ja

 

a
u
to

e
s
ti
m

a
 

N
IN

G
U

N
O

  

N
IN

G
U

N
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

6
 

3
 

1
8

 

A
L

T
O

 

2
5

 

4
5

0
 

II
I 

M
E

J
O

R
A

B
L
E

 

E
S

T
R

E
S

 L
A

B
O

R
A

L
 

S
I 

      

R
E

A
L
IZ

A
R

 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 E
N

 

A
C

O
S

O
 L

A
B

O
R

A
L
, 

C
R

E
A

C
IÓ

N
 D

E
 C

O
M

IT
É

 

D
E

 C
O

N
V

IV
E

N
C

IA
 

L
A

B
O

R
A

L
  

  

Excesiva supervisión 

Acatar órdenes, toma de 
decisiones  

conflictos internos, 
jornadas laborales 

extensas  horas extra, 
compensatorios  

sismos 

N
A

T
U

R
A

L
E

S
 

d
e
s
p
lo

m
e
 d

e
 

la
s
 

e
d
if
ic

a
c
io

n
e
s
 

le
s
io

n
e
s
 p

o
r 

c
a
íd

a
 d

e
 

o
b
je

to
s
  

        1
 

2
 

B
A

J
O

 

1
0

 

2
0

 

II
I 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

QUEDAR 
ATRAPADO EN 

LOS ESCOMBROS     
LESIONES 
GRAVES 

S
I 

      

REALIZACION 
DEL PLAN DE 
EMERGENCIA, 
SOCIALIZACION  
Y REALIZACION 
DE SIMULACROS  

  

incendios explosiones  

T
E

C
N

O
L

O
G

IC
O

S
 

quemaduras 
inhalación de 

humos, 
daños a la 
propiedad  

        1
 

2
 

B
A

J
O

 

1
0

 

2
0

 

II
I 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

Q
U

E
M

A
D

U
R

A
S

 

N
O

 

      
CAPACITAR EN 
MANEJO DE 
EXTINTORES 
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ANEXO D. Matriz de Riesgos para Proceso Cimentación y Estructura 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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A

R
 

A
C

T
IV

ID
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D
 

T
A

R
E
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U

T
IN
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S
I 
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 N

O
) 

PELIGRO 

E
F

E
C

T
O

S
 P

O
S

IB
L

E
S

 

CONTR 
EXIST 

EVALUACION DEL RIESGO 
VAL 
RIES 

  MEDIDAS DE INTERVENCIÓN 

D
E

S
C

R
IP

C
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N
 

C
L

A
S
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A
C
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N

 

F
U
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N
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M
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D
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N
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E
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E
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E

F
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N
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N
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E
L
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E
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X

P
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S
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N
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L
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E
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O
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A
B
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ID

A
D
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N

D
*N

E
) 
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E
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P
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N
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E

L
 N
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L
 D

E
 

P
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O
B

A
B
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A
D

 

N
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E
L
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E

 C
O

N
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E
C

U
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N
C
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N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O
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N
R

) 
E

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

R
 

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

P
E

O
R

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

E
X

IS
T

E
N

C
IA

 R
E

Q
U

IS
IT

O
 L

E
G

A
L

 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 A
S

O
C

IA
D

O
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S
I 
O

 N
O

) 

E
L

IM
IN

A
C

IÓ
N

 

S
U

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 D

E
 I
N

G
E

N
IE

R
IA

 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

S
, 

S
E

Ñ
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

, 
A

D
V

E
R

T
E

N
C

IA
 

E
Q

U
IP

O
S

 /
 E

L
E

M
E

N
T

O
S

 D
E

 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

C
IM

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

O
B

R
A

  

C
IM

E
N

T
A

C
IO

N
 Y

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

R
E

A
L
IZ

A
C

IO
N

 D
E

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 E

N
 A

C
E

R
O

  

M
A

N
IP

U
L
A

C
IO

N
 D

E
 C

O
N

C
R

E
T

O
 

S
I 

postura bípeda 
prolongada                        

posturas forzadas, 
inadecuada 

B
IO

M
E

C
A

N
IC

O
 

fatiga, hernias 
discales, 
lesiones 

osteomusculare
s N

IN
G

U
N

O
  

N
IN

G
U

N
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

      

A
L

T
O

 

      

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 C
O

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 E

S
P

E
C

IF
IC

O
S

  

E
N

F
E

R
M

E
D

A
D

E
S

 

O
S

T
E

O
M

U
S

C
U

L
A

R
E

S
 

S
I 

H
E

R
R

A
M

IE
N

T
A

S
 

D
E

F
E

C
T

U
O

S
A

S
 

    

Implementar:                         
  -programa promoción y 
prevención en salud 
desarrollando actividades 
orientadas a la promoción de la 
salud tales como  estilos de vida 
saludable, pausas activas y 
sistema de vigilancia 
epidemiológica.                   -
inspecciones  a herramientas y 
puestos de trabajo. 

  

movimientos repetitivos, 
manipulación  manual de 

cargas 

manipulación de 
herramientas manuales y 

mecánicas  sin el 
acondicionamiento 

ergonómico 

EXPOSICION A 
RADIACION SOLAR 

F
IS

IC
O

 

Quemaduras 
por exposición 
directa al sol, 

lesiones 
dérmicas por 
exposición al 

sol 

N
IN
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U
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O

  

N
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G
U
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O

 

N
IN

G
U

N
O

 

2
 

3
 

6
 

M
E

D
IO

 

2
5

 

1
5

0
 

II
 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 C
O

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

S
  

C
E

F
A

L
E

A
, 
P
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R
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U
L
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A
D

 

P
A

R
A

 T
A

R
E

A
S

 D
E

 

L
E

C
T

U
R

A
 

SI       

Uso de camisa manga larga,  y 
suministro de agua potable, 
disminución de tiempo de 
exposición, suspensión de 
tareas  en tiempo de lluvia. 
Inspecciones planeadas en 
campo. Verificación en campo y 
control del uso y estado de los 
EPP, uso de protector solar  

  

CAMBIOS BRUSCOS DE 
TEMPERATURA                   

enfermedad 
general, 

resfriados 
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ANEXO D. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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O
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C
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C
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N
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R
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R
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S
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N
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R
O

  

M
A

N
IP

U
L
A

C
IO

N
 D

E
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o
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s
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a
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a
c
e
n
a
m

ie
n
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 d
e
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c
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n
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s
  

L
O

C
A

T
IV

O
S

  

CAIDAS DE OBJETOS, 
GOLPES,  

REDUCCION DEL 
ESPACIO PARA 

LABORAR, CAIDAS A 
NIVEL Y DESNIVEL  

A.T POR HERIDAS Y 
PINCHAZOS 

N
IN

G
U

N
O

  

N
IN

G
U

N
O

 

N
IN

G
U

N
O

 

6
 

3
 

1
8

 

M
E

D
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2
5

 

4
5
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E
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T
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B
L
E

S
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O
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C
O

N
T

R
O

L
E

S
 E

S
P

E
C

IF
IC

O
S

 

G
O

L
P

E
S

 

S
I 

      

Realizar charla sobre orden, aseo, 
distribución de espacio, organización 
de materiales, equipos y herramientas, 
clasificación de residuos sólidos. 
inspecciones de seguridad, reportes de 
incidente, actos inseguros y 
condiciones peligrosas, reforzar 
mediante capacitación  adecuación del 
puesto de trabajo 

B
O

T
A

S
 C

O
N

 P
U

N
T

E
R

A
 D

E
 

A
C

E
R

O
 

tr
a
b
a
jo

s
 

e
n

 

a
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u
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s
  

M
E

C
A

N
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GOLPES, 
ATRAPAMIENTOS         

N
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G
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N
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G
U

N
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O
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 C
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R
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O
S

 

H
E

R
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A
S

  

NO       

Implementar programa prevención y 
atención colectiva e individual, realizar 
capacitación  adecuación del puesto de 
trabajo, y uso seguro en la 
manipulación con herramientas, 
procedimiento en excavaciones 
seguras. procedimiento para tareas de 
alto riesgo trabajo en alturas 

  

m
a
n
ip

u
la

c
ió

n
 d

e
 

h
e
rr

a
m

ie
n
ta

s
 y

 

e
le

m
e
n
to

s
 d

e
 

tr
a
b
a
jo

 

HERIDAS 
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ANEXO D. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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R
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M

A
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L
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C
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D
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N
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R
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T
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S
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Relaciones 
interpersonales trato y  

comunicación entre 
compañeros  y jefes  

P
U

B
L

IC
O

 

L
E

S
IO

N
E

S
 D

E
 A

R
M

A
 

D
E
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U

E
G

O
 Y

 

B
L
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N
C

A
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R
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P
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A
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N
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N
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N
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  2
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B
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J
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1
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2
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A
C

E
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T
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B
L
E

 E
s
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é
s
 

la
b
o
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l 

        

Capacitación en acoso laboral, 
conformación del comité de 
convivencia laboral 

  
Capacitación en riesgo público. Atracos Heridas 

graves por 
arma de 
fuego o 
blanca. 

Grupos al margen de la 
ley Inspecciones de seguridad en 

obra, capacitaciones en control 
del riesgo, reporte de incidentes 
actos inseguros y condiciones 
peligrosas  señalización en obra 

Delincuencia común 

Realizar labores en vía 
pública con flujo vehicular  

atropellamien
to por 

vehículos  

POLITRAUM
ATISMO. 

Relaciones 
interpersonales trato y  

comunicación entre 
compañeros  y jefes  

P
S
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O

S
O

C
IA

L
 

E
s
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é
s
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d
i 
c
o
n
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, 
 c

o
n
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 d
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N
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T
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R
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L
 

S
I 

      

Implementar programa de 
estímulos y capacitación, 
realización de programa  de 
comunicación, capacitación en 
acoso laboral, creación de comité 
de convivencia laboral  

  

Excesiva supervisión 

Acatar órdenes, toma de 
decisiones  

Conflictos internos, 
jornadas laborales 

extensas  horas extra, 
compensatorios  
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ANEXO E. Matriz de Riesgos para Proceso Excavación 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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Postura bípeda prolongada                        
posturas forzadas, 

inadecuada 

B
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M
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C
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N
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F
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T
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A
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R
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R
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 C
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N
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R
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C
T

U
O

S
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Implementar  programa de 
manejo de cargas, 
implementar programa de 
observación del 
comportamiento, programan 
de pausas activas y sistema 
de vigilancia epidemiológica, 
programa de inspección 
herramientas, puestos de 
trabajo. higiene postural 

  

Movimientos repetitivos, 
manipulación  manual de 

cargas 

Manipulación de 
herramientas manuales y 

mecánicas  sin el 
acondicionamiento 

ergonómico 

exposición a radiación solar 

F
IS

IC
O

 

Quemaduras por 
exposición 

directa al sol, 
lesiones 

dérmicas por 
exposición al sol 

      2
 

3
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P
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R
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R
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 D
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E

C
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U
R

A
 

S
I 

      

Uso de camisa manga larga,  
y suministro de agua potable, 
disminución de tiempo de 
exposición, suspensión de 
tareas  en tiempo de lluvia. 
Inspecciones planeadas en 
campo. Verificación en 
campo y control del uso y 
estado de los EPP, uso de 
protector solar. 

  
Vibraciones  generadas al 

utilizar equipos o 
maquinaria. 

enfermedades 
osteomusculares 

cambios bruscos de 
temperatura                   

enfermedad 
general, 

resfriados 
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ANEXO E. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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Implementar  programas de las 5s, 
charla en orden, aseo, distribución de 
espacio, organización de materiales, 
equipos y herramientas, clasificación 
de residuos sólidos. inspecciones de 
seguridad, reportes de incidente, 
actos inseguros y condiciones 
peligrosas, reforzar mediante 
capacitación  adecuación del puesto 
de trabajo 
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 Sensibilidad al 
contacto de plantas 
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mordeduras o 
picaduras de 
animales. 

NO       

Inspección de área de trabajo, 
identificación de factores biológicos 
de la zona, realización del plan de 
emergencia y su socialización  

  
 contacto con 

animales  
Mordedura o 

Picadura  

trabajos en 
alturas 
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Implementar  programas de las 5s,  
inspecciones de seguridad, incidente, 
actos inseguros y condiciones 
peligrosas capacitación  adecuación 
del puesto de trabajo, y uso seguro 
en la manipulación con herramientas, 
procedimiento en excavaciones 
seguras. 

  

manipulación 
de 

herramientas 
Heridas 
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ANEXO E. (Continuación) 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS 
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comité de convivencia laboral 

  

 
Heridas 
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fuego o 
blanca. 

Atracos Capacitación en riesgo 
público. Grupos al margen de la 

ley 
inspecciones de seguridad en 
obra, capacitaciones en 
control del riesgo, reporte de 
incidentes actos inseguros y 
condiciones peligrosas  
señalización en vía  
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implementar programa de 
estímulos y capacitación, 
realización de programa  de 
comunicación, capacitación 
en acoso laboral, creación de 
comité de convivencia laboral  

  

Excesiva supervisión 

Acatar órdenes, toma 
de decisiones  

Conflictos internos, 
jornadas laborales 

extensas  horas extra, 
compensatorios  
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ANEXO F. Encuesta identificación de amenazas 
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ANEXO G. Acta de conformación brigada de emergencia 
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ANEXO G. (Continuación) 

 

 



95 
 

ANEXO G. (Continuación) 
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ANEXO G. (Continuación) 
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ANEXO H. Acta de Capacitación de Brigada de Emergencia 
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ANEXO I. Acta de conformación del comité paritario de seguridad y salud en el 
trabajo 
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ANEXO I. (Continuación) 
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ANEXO J. Capacitación Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo 
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ANEXO K. Capacitación Elementos Protección Personal y Prevención Accidentes 
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ANEXO L. Registro de entrega de elementos de protección personal 
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ANEXO M. Registro de auditoria a los elementos de protección personal 
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ANEXO N. Encuesta Perfil Sociodemográfico 
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ANEXO O. Formato examen de ingreso 
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ANEXO P. Encuesta condiciones de salud 
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ANEXO Q. Acta de conformación del comité investigador 

 

 

 



108 
 

ANEXO Q. (Continuación) 
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ANEXO R. Formato reporte de accidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de Reporte:

I.  IDENT IFICACIÓN DE LA EMPRESA

Accidente de Trabajo: _____

Nombre o Razón social:  Sociedad Constructora de Occidente S.A.S Incidente de Trabajo: _____

CC o NIT:  900.654.522-4 Dirección :  Carrera 17N No. 48N-18. Casa 78. Teléfono:  8 32 83 83 Departamento:  Cauca Municipio: Popayan

II.  INFORMACIÓN DEL T RABAJADOR (A) ACCIDENT ADO

Nombre y Apellido: ________________________________ Identificación: ________________ Fecha de nacimiento (dd-mm-aaaa): __________________

Dirección Residencia: __________________________________ Teléfono: ____________________ Tipo de Vinculación: ________________________________

Fecha de ingreso empresa (dd-mm-aaaa): _________________ Cargo: ___________________ Salario: ________________________

Jornada de Trabajo: _____________________ E.P.S : __________________________A.F.P : ___________________________________

III.  INFORMACIÓN SOBRE EL ACCIDENT E

Fecha en la que ocurrió el accidente (dd-mm-aaaa): _________________ Hora: ______________Ocurrió en horas laborales: SI ____ NO _____

Cuántas horas había laborado al momento del accidente: ________ Sitio de ocurrencia: ________________________________

Tipo de lesión o daño: ____________________________________ Parte del cuerpo afectada: __________________________________

IV.  DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENT E

Descripción de accidente: 

Personas que presenciarón el accidente: _____________________________________________________ Cédula: _________________

____________________________________________________ Cédula: _________________

Persona responsable del reporte: ____________________________________ Nº de Radicación ARP: ______________________

REPORTE DE ACCIDENTE O INCIDENTE DE TRABAJO

FORMATO

Línea  de  a tención ARP POSIT IVA: 01-8000-111-170
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ANEXO S. Formato de investigación de accidentes positiva 
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ANEXO T. Certificado Practica Profesional Empresarial 

  


